
Identificador : 4311859 Fecha : 19/03/2024

1 / 35

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Óptica y Optometría 28026821

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Optometría y Visión

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Optometría y Visión por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Ezquerro Rodríguez Decano de la Facultad de Óptica y Optometría

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 21 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Optometría y Visión por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28026821 Facultad de Óptica y Optometría Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Óptica y Optometría
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

Con el objetivo de cumplir con los requerimientos del RD822/2021, se han definido los objetivos del Máster en Optometría y Visión, teniendo en cuenta
que esta formación especializada tiene una doble orientación académica e investigadora.

Por lo tanto, el objetivo formativo general de la titulación es, por un lado dotar al alumnado de una formación especializada en el campo de la optome-
tría clínica, así como La finalidad del Máster de Optometría y Visión es la adquisición de una formación científica avanzada y especializada en las cien-
cias relacionadas con la Optometría y la Visión, dirigida fundamentalmente a la investigación básica y aplicada sobre la visión humana y sus alteracio-
nes, así como al aprendizaje de las técnicas más importantes de investigación en estos campos.

Además, como objetivos específicos:
1. Profundizar en el conocimiento de la visión humana, adquiriendo un enfoque integrador.
2. Demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas, protocolos y herramientas de investigación en optometría y visión.
3. Entender y aplicar los métodos psicofísicos para caracterizar la visión.
4. Conocer los métodos de registro electrofisiológico, su interpretación y sus aplicaciones de investigación clínica en la visión y sus alteraciones.
5. Conocer y seleccionar la herramienta estadística adecuada para el análisis de datos y su posterior interpretación.
6. Conocer los cambios del sistema visual debidos al envejecimiento para aplicar estrategias que mejoren la calidad de vida del mayor.
7. Conocer los cambios en la óptica y biomecánica del ojo producidos por las técnicas de cirugía refractiva para avanzar en la mejora y cuidado de la visión.
8. Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar soluciones prácticas y creativas como para aplicarlas en un contexto de investiga-

ción dentro del ámbito de la optometría y visión.
9. Adquirir la capacidad de planificar y llevar a cabo un proyecto de investigación.

10. Elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la optometría y las ciencias de la visión

b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Egresados altamente capacitados con especialidad en optometría clínica y en investigación básica, en ciencias de la visión, y clínica aplicada.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA01 - Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e identifica las herramientas estadísticas adecuadas para el
análisis de diversos tipos de datos, para la posterior interpretación y elaboración de artículos, presentaciones y paneles. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA02 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente, el protocolo de trabajo de un óptico optometrista y el funcionamiento de
los servicios de un Hospital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la
posibilidad de aportar el tratamiento adecuado y las limitaciones de éste. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o
clínicos y analiza los resultados obtenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA05 - Conoce los distintos métodos psicofísicos y electrofisiológicos para caracterizar la función visual, diferencia los
instrumentos y técnicas para evaluar la estructura y/o la función visual y reconoce su aplicación, tanto para clínica como para
investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA06 - Conoce las técnicas de cirugía queratorefractiva y refractiva intraocular fáquica y pseudofáquica y los láseres oftálmicos,
las complicaciones derivadas de su uso, y reconoce los cambios que estos producen en la óptica y biomecánica del ojo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA12 - Identifica la asociación de cambios en la tinción corneal y patologías de la superficie ocular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA07 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente pre y post cirugía refractiva, y reconoce su impacto en la calidad de la
imagen retiniana y en los niveles de percepción visual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA08 - Reconoce los efectos de la edad en la función visual post cirugía refractiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA09 - Clasifica y calcula la potencia de las lentes intraoculares (LIO) fáquicas y pseudofáquicas (sin y post cirugía
queratorefractiva) TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Conoce la estructura y función de las proteínas oculares, y reconoce los receptores de membrana, citosólicos y nucleares
desde una perspectiva estructural, así como los mecanismos de acción bioquímicos que median en los procesos oculares. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11 - Conoce el concepto de biomarcador y su importancia a nivel clínico en el diagnóstico, pronóstico y desarrollo de
tratamientos de enfermedades oculares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Conoce los mecanismos moleculares que subyacen a las enfermedades oculares más discapacitantes (cataratas, glaucoma,
degeneración macular asociada a la edad y retinopatía diabética) y los relaciona con los biomarcadores identificados en lágrima,
humor acuoso y humor vítreo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Identifica los principales sistemas visuales y los tipos de visión, y conoce los principales cambios evolutivos del sistema
visual, y relaciona la evolución de los sistemas nervioso y visual con las capacidades funcionales de los individuos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA15 - Reconoce el funcionamiento del sistema visual humano, en función de los cambios evolutivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA16 - Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la correcta expresión genética para el desarrollo. Identifica
factores teratógenos y compara el desarrollo normal con alteraciones embrionarias. Analiza malformaciones congénitas y explica
las causas de alteraciones oculares durante el desarrollo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Conoce la organización general del sistema nervioso y sus componentes, a nivel histológico, y reconoce las estructuras
neuroanatómicas implicadas en el proceso visual, la motilidad ocular y los reflejos oculares. Señala lesiones neuroanatómicas y
explica las alteraciones visuales y oculomotoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conoce la morfogénesis de las estructuras oculares y las interrelaciones entre ellas, junto con la neuroanatomía del sistema
visual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Conoce y describe las principales pruebas empleadas en la exploración de la retina y las relaciona con los signos, síntomas
y/o funciones que se exploran con cada prueba para valorar la presencia de patologías retinianas. Relaciona los diferentes filtros de
absorción selectiva con los signos y/o síntomas que pueden mejorar con su uso. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conoce la clasificación de las enfermedades de la retina más frecuentes, sus principales características clínicas y factores
de riesgo, así como los signos de las principales enfermedades de la retina observables en imágenes de fondo de ojo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21 - Conoce los tipos celulares presentes en la retina, su ubicación dentro de ésta y su función en el proceso visual, a la vez
que identifica las capas de la retina en un corte histológico y en una tomografía de coherencia óptica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA22 - Conoce los cambios anatómicos, fisiológicos, neuronales y cognitivos debidos al envejecimiento, que se relacionan con
sistema visual e identifica el impacto de la pérdida de visión asociada a la edad en la vida diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conoce las características de la miopía con especial enfoque en lo referente a los mecanismos y métodos para su control.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Conoce los diseños más especiales en lentes de contacto e identifica el más adecuado para cada caso, fundamentalmente
para córnea irregular y control de miopía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula hipótesis razonables. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza software estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para
analizar los resultados de una investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA36 - Demuestra destreza para realizar la evaluación del paciente pre- y post- cirugía refractiva, para identificar las posibles
complicaciones, para entender la evolución de la función visual post cirugía refractiva y su relación con la edad, y para buscar
soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Conoce los sistemas de ayuda para el restablecimiento de la función visual en baja visión. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA24 - Conoce el fundamento científico y el funcionamiento de las técnicas de procesado de imágenes, y posee conocimientos
generales de algoritmos y programación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Describe el protocolo de evaluación de un paciente con alteraciones de la motilidad ocular y estrabismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación
según requerimientos específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de alteraciones
visuales dentro del campo de la Optometría. TIPO: Habilidades o destrezas

RA33 - Aplica los procedimientos clínicos requeridos para la atención visual de poblaciones específicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA34 - Aplica protocolos clínicos adecuados en el proceso de adaptación de lentes de contacto y demuestra destreza en la
adaptación de lentes, incluidas las de control de la miopía y para corneas irregulares. TIPO: Habilidades o destrezas

RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RA37 - Utiliza algoritmos de cálculo de la potencia de LIO fáquica y pseudofáquica, incluido el intercambio de lentes refractivos,
con o sin intervención corneal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA38 - Aplica los nuevos métodos psicofísicos y software de valoración computerizada para la evaluación del sistema visual y
detección y prevención de patologías oculares. TIPO: Habilidades o destrezas

RA39 - Aplica técnicas de experimentación bioquímica/química para la determinación de biomoléculas de interés diagnóstico, y
ejecuta actividades de cálculo numérico de concentración de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA40 - Demuestra conocimiento de los principales cambios evolutivos del sistema nervioso y su repercusión en la evolución del
sistema visual de los seres vivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA43 - Planifica el tratamiento optométrico a aplicar a pacientes con una enfermedad en la retina, así como el calendario de
revisiones visuales necesario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA45 - Maneja las herramientas informáticas de procesado de imágenes y dispositivos de adquisición de imágenes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA41 - Demuestra destreza para reconocer y valorar el alcance de malformaciones, alteraciones visuales congénitas y
neuroanatómicas, así como lesiones visuales y neurológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA42 - Realiza las pruebas optométricas adecuadas para descartar una pérdida de visión no debida a errores refractivos y confirmar
si el paciente necesita atención por parte de otro profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA44 - Reconoce las enfermedades sistémicas y oculares asociadas al envejecimiento, el impacto de éstas en la calidad de vida
y prescribe las opciones y dispositivos ópticos más apropiados para las personas mayores con visión normal y con discapacidad
visual. TIPO: Habilidades o destrezas

RA46 - Participa en estudios de investigación y/o ensayos clínicos dentro del ámbito de la Optometría y Visión TIPO: Habilidades
o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias
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RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los oftalmólogos en las consultas clínicas y/o quirófanos. TIPO: Competencias

RA52 - Al finalizar el máster, el egresado realizará un diagnóstico diferencial apropiado para cada alteración o patología visual
y diseñará el protocolo de manejo optométrico idóneo adaptado al paciente y aplicará los criterios para derivar al especialista los
casos que así lo requieran. TIPO: Competencias

RA53 - Al finalizar el máster, el egresado podrá analizar e interpretar los resultados de las pruebas visuales realizadas y comunicar
con precisión y claridad el diagnóstico, las opciones de tratamiento y la posible evolución en cada caso. TIPO: Competencias

RA54 - Al finalizar el máster, el egresado utilizará los conocimientos necesarios para afrontar la práctica contactológica con
garantías de éxito especialmente en la adaptación de lentes para el control de la miopía y en casos de pacientes con irregularidad
corneal. TIPO: Competencias

RA55 - Al finalizar el máster, el egresado reconocerá los cambios en la óptica y biomecánica del ojo, la evolución de la visión post-
cirugía y su relación con la edad, para buscar soluciones, así como elaborar y aplicar un plan de manejo para las complicaciones
intraoperatorias y post-operatorias. TIPO: Competencias

RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e instrumentos de valoración del sistema visual, y valora las
ventajas de unos frente a otros. TIPO: Competencias

RA57 - Al finalizar el máster, el egresado analizará e interpretará los resultados obtenidos al aplicar las nuevas técnicas de
evaluación del sistema visual. TIPO: Competencias

RA58 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá las macromoléculas que actúan como biomarcadores, diferenciará sus
mecanismos de acción y valorará su importancia en el diagnóstico de patologías oculares. TIPO: Competencias

RA59 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los principales cambios evolutivos del sistema nervioso, su repercusión
en la evolución del sistema visual de los seres vivos, así como la relación de la evolución de éste con la salud visual. TIPO:
Competencias

RA60 - Al acabar el máster, el egresado podrá diferenciar entre un desarrollo normal y alteraciones del desarrollo, y planificará
experimentos para valorar malformaciones congénitas, especialmente las centradas en el sistema visual. TIPO: Competencias

RA61 - Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía fundamental de la retina así como los mecanismos de daño
asociados a las patologías retinianas más comunes. TIPO: Competencias

RA62 - Al acabar el máster, el egresado aplicará criterios apoyados en pruebas científicas para la prescripción de filtros oftálmicos.
TIPO: Competencias

RA63 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los cambios del sistema visual debidos al envejecimiento para aplicar
estrategias o prescribir sistemas ópticos que restablezcan la función visual y que mejoren la calidad de vida del mayor. TIPO:
Competencias

RA64 - Al acabar el máster, el egresado formulará juicios clínicos a partir de una información que incluya la optometría basada en
la evidencia. TIPO: Competencias

RA65 - Al acabar el máster, el egresado resolverá casos prácticos que requieran del procesado de imágenes, utilizando la técnica
más adecuada tras valorar las fortalezas y debilidades de cada una, y elaborará programas y aplicaciones informáticas. TIPO:
Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA68 - Al finalizar el máster, el egresado realizará actividades clínicas relacionadas con la optometría clínica. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA DE ADMISIÓN
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Las condiciones de acceso y admisión al Máster tienen en cuenta lo establecido en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
Real Decreto 861/2010 sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Así mismo, el procedimiento de admisión se llevará a cabo conforme a las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid, que pueden consul-
tarse desde el portal de transparencia de la UCM (https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa) y en concreto desde el siguiente enlace
para Másteres (https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres).

Igualmente, a través del enlace https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/presentacion se podrá acceder al Protocolo de actuación frente al Acoso se-
xual y/o sexista que se enmarca en el II Plan de Igualdad de la UCM, https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/file/ii-plan-de-igualdad-y-anexo, ga-
rantizando en cualquier caso el cumplimiento del principio de igualdad de género.

Por otro lado, la UCM aborda la no discriminación desde la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad UCM (OIPD), unidad encargada de la
Universidad Complutense de Madrid y accesible desde el portal https://www.ucm.es/oipd.

El perfil de acceso recomendado para el Máster en Optometría y Visión es el del graduado o diplomado en Óptica y Optometría. También poddrán ac-
ceder los médicos con especialidad en Oftalmología.

También podrán acceder los estudiantes que hayan cursado otras titulaciones universitarias oficiales en el área de la salud y ciencias experimentales
afines. Los estudiantes que acceden desde titulaciones diferentes a la de Óptica y Optometría no tienen atribuciones profesionales.

I. REQUISITOS DE ACCESO

Los alumnos que soliciten la admisión al máster deberán estar en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español.

b) Estar en posesión de un título universitario del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte para el acceso a estudios de posgrado
en el estado en el que se expidió el título.

c) Estar en posesión de un título universitario oficial de un estado ajeno al EEES que faculte en el país de origen para el acceso a las enseñanzas de
posgrado y haber obtenido la homologación o declaración de equivalencia otorgada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España, a ti-
tulación o nivel académico que faculte para el acceso a enseñanzas oficiales de Máster. En defecto de dicha homologación o declaración de equiva-
lencia se deberá obtener el permiso de acceso a enseñanzas de posgrado concedido por la Universidad Complutense de Madrid. El permiso de acce-
so deberá tramitarse antes de cumplimentar la solicitud de admisión y se recomienda que se solicite, con al menos tres meses de antelación al periodo
de admisión. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación o la declaración de equivalencia del título previo de que esté en po-
sesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster

d) Estar cursando una titulación universitaria oficial española y estar en condiciones de finalizar en el curso académico inmediatamente anterior al que
se solicita la admisión, debiendo acreditar en la Secretaria del Centro la obtención del título antes del 31 de octubre del año en el que se inician los es-
tudios de máster.

e) Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), https://www.ucm.es/internacionalizacion, el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de
acuerdo con el marco Común Europeo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización
del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM.

La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

f) Requisitos de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma. La lengua que se utilizará en el proceso for-
mativo es el español, por lo que se requiere que el alumno poseea un adecuado conocimiento de la lengua española. https://www.ucm.es/data/cont/
docs/3-2020-01-27-WEB%20Acreditaci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol

Los estudiantes deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua española. Para ello, podrán establecerse pruebas que acrediten dicha com-
petencia lingüística o considerar otras acreditaciones previas. En todos los supuestos en los que es necesario acreditar el nivel de idioma, podrá rea-
lizarse mediante certificación de una institución oficial o mediante la superación de una prueba que realizará el Centro Superior de Idiomas Modernos
de la Universidad Complutense.

II. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISIÓN

1) SOLICITUD DE ADMISIÓN

La solicitud de admisión se realizará en la dirección electrónica www.ucm.es/masterhttps://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres. Se com-
pletará una única solicitud en la que se podrán seleccionar, por orden de preferencia, hasta un máximo de tres Másteres. La admisión estará condicio-
nada a la presentación de la documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión.

2) DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Será necesario adjuntar en formato electrónico PDF en los plazos establecidos para la presentación de solicitudes indicados en la convocatoria de ad-
misión, la siguiente documentación:

Para los solicitantes con estudios procedentes de sistemas educativos pertenecientes al EEES:

- NIF, NIE o pasaporte.

- Título que da acceso a los estudios, Certificación Sustitutoria, resguardo de haber abonado los derechos de expedición o Suplemento Europeo al Tí-
tulo (SET).
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- En el caso de no aportar el SET, una certificación académica de los estudios realizados en la que consten las asignaturas superadas y las calificacio-
nes obtenidas. Los estudiantes con titulaciones de la UCM podrán aportar el informe académico disponible en el portal de gestión académica GEA-UC-
Mnet.

- Currículum vitae en el que se detalle la formación académica y profesional.

Para los solicitantes con estudios procedentes de sistemas educativos ajenos el EEES:

- NIF, NIE o pasaporte.

- Resolución de la homologación o de la declaración de equivalencia a titulación y nivel académico. En su defecto, copia de la concesión o de la solici-
tud del permiso de acceso concedido por la UCM.

- Aquellos estudiantes pendientes de resolución de Acceso a Máster por la UCM, deberán aportar en el momento de solicitar la admisión una certifica-
ción, expedida por el organismo competente, que acredite que el título da acceso en el país de origen a los estudios de posgrado.

- Certificación académica de los estudios realizados en la que consten las asignaturas superadas y las calificaciones obtenidas.

- Currículum vitae en el que se detalle la formación académica y profesional.

3) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES Y ADMISIÓN

Se realizará la evaluación de las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos exigidos y en función de los criterios de valoración. La Comisión de
Admisión al Máster será la encargada de valorar las solicitudes de admisión al máster, y estará compuesta por los miembros que componen la Subco-
misión de Coordinación del Máster (Vicedecano/a de Ordenación Académica y de Estudiantes, Vicedecano/a de Calidad, Director/a del Departamento
de Óptica y Optometría y Coordinador/a del Máster en Optometría y Visión), exceptuando al representante de alumnos.

Los criterios de valoración que serán utilizados en el proceso de admisión al Máster en Optometría y Visión serán (máximo 100 puntos):

- Expediente académico en la titulación de acceso: 60 puntos

- Formación específica (exceptuando titulación de acceso): 10 puntos

- Adecuación del perfil del candidato a los contenidos del programa: 15 puntos

- Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del máster: 10 puntos

- Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales: 2,5 puntos

- Otros méritos (ser beneficiario de becas de colaboración, investigación, etc., premios académicos o de investigación recibidos, participación en pro-
yectos, y otros méritos relacionados con la formación académica o profesional no incluidos en los méritos anteriores: 2,5 puntos

Los criterios de valoración de los candidatos son públicos y aparecen explícitamente en el enlace correspondiente de la web de la Universidad Com-
plutense de Madrid (https://www.ucm.es/masterov/acceso-y-admision). Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación
justificativa de sus méritos evaluables.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad o ca-
lificados como deportistas de alto nivel.

4) MATRICULACIÓN

El estudiante sólo podrá matricularse simultáneamente en un máximo de dos Másteres, aunque fuese admitido en más. De modo general, todos los
alumnos deberán presentar, al realizar la matrícula, y en todo caso antes del 31 de octubre, los originales de los documentos que acrediten su condi-
ción de titulados, así como el resto de documentos aportados en la fase de admisión, con el fin de proceder a su cotejo en la Secretaría del Centro res-
ponsable del Máster en el que han resultado admitidos. En caso de no aportar esta documentación, la Secretaría de la Facultad procederá a la anula-
ción de la matrícula.

5) RECLAMACIONES

Los solicitantes de estudios de Máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación ante el Decano/a o Director/a del Centro respon-
sable del Máster, en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de las listas, conforme a los distintos plazos de solicitud
de admisión establecidos. Contra la resolución adoptada por el Decano/a o Director/a del Centro, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector,
cuya decisión agotará la vía administrativa.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En el Máster de Optometría y Visión no existe la posibilidad de reconocer ni trasferir créditos, dentro de lo cuál no se
contempla reconocer tampoco la experiencia laboral o profesional acreditada.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán (en los porcen-
tajes que dependiendo de su origen se establezcan) para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
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La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El presente Máster Universitario en Optometría y Visión por la Universidad Complutense de Madrid no tiene programa de movilidad.

5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Teniendo en cuenta que el título de Máster presentado se desarrolla completamente en la Universidad Complutense de Madrid no existe movilidad de
los estudiantes. Por otro lado, la Facultad de Óptica y Optometría participa en diversos convenios de intercambio de estudiantes con otras Universida-
des, y centros europeos y latinoamericanos de educación superior. La puesta en marcha de este Máster aumentará nuestra capacidad de interacción
con otras Universidades europeas, al homologar los estudios y los niveles formativos con los países que acogen centros de referencia en Óptica, Op-
tometría y Visión. La movilidad de los estudiantes se acogerá a los mismos principios y normativa aplicada en la actualidad a los programas de inter-
cambio europeo. La tramitación y gestión de los convenios de colaboración para la movilidad del alumnado se realiza a través del Vicerrectorado de
Relaciones Internacionales.

Dentro del programa Erasmus existen acuerdo específicos con las Universidades Europeas de:

U. De Padua (Italia) (http://www.unipd.it/esp/estudios/index.htm)

U. De Aalen, Aalen (Alemania) (www.htw-aalen.de/international/ects.php)

U. Da Beira Interior, Covilha (Portugal) (www.ubi.pt/Cursos.aspx?grau=Mestrados)

U. De Bicocca, Milán (Italia) (www.unimib.it/go/Home/Italiano)

Instituto Karolinska (Suecia) (ki.se/ki/jsp/polopoly.jsp?d=700&l=en&fromtransit=133)

U. De Latvia (Letonia) (www.lu.lv)

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Optometría y Visión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Métodos de investigación en Optometría y Visión
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y métodos de investigación biosanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e identifica las herramientas estadísticas adecuadas para el
análisis de diversos tipos de datos, para la posterior interpretación y elaboración de artículos, presentaciones y paneles. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula hipótesis razonables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza software estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para
analizar los resultados de una investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación
según requerimientos específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

C
SV

: 7
28

33
71

44
98

73
38

86
47

16
07

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=728337144987338864716076


Identificador : 4311859 Fecha : 19/03/2024

13 / 35

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Optometría y Visión aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión en cirugía refractiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas avanzadas en exploración en visión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o
clínicos y analiza los resultados obtenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA05 - Conoce los distintos métodos psicofísicos y electrofisiológicos para caracterizar la función visual, diferencia los
instrumentos y técnicas para evaluar la estructura y/o la función visual y reconoce su aplicación, tanto para clínica como para
investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA06 - Conoce las técnicas de cirugía queratorefractiva y refractiva intraocular fáquica y pseudofáquica y los láseres oftálmicos,
las complicaciones derivadas de su uso, y reconoce los cambios que estos producen en la óptica y biomecánica del ojo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA07 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente pre y post cirugía refractiva, y reconoce su impacto en la calidad de la
imagen retiniana y en los niveles de percepción visual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA08 - Reconoce los efectos de la edad en la función visual post cirugía refractiva. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA09 - Clasifica y calcula la potencia de las lentes intraoculares (LIO) fáquicas y pseudofáquicas (sin y post cirugía
queratorefractiva) TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Demuestra destreza para realizar la evaluación del paciente pre- y post- cirugía refractiva, para identificar las posibles
complicaciones, para entender la evolución de la función visual post cirugía refractiva y su relación con la edad, y para buscar
soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación
según requerimientos específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de alteraciones
visuales dentro del campo de la Optometría. TIPO: Habilidades o destrezas

RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RA37 - Utiliza algoritmos de cálculo de la potencia de LIO fáquica y pseudofáquica, incluido el intercambio de lentes refractivos,
con o sin intervención corneal. TIPO: Habilidades o destrezas

RA38 - Aplica los nuevos métodos psicofísicos y software de valoración computerizada para la evaluación del sistema visual y
detección y prevención de patologías oculares. TIPO: Habilidades o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los oftalmólogos en las consultas clínicas y/o quirófanos. TIPO: Competencias

RA55 - Al finalizar el máster, el egresado reconocerá los cambios en la óptica y biomecánica del ojo, la evolución de la visión post-
cirugía y su relación con la edad, para buscar soluciones, así como elaborar y aplicar un plan de manejo para las complicaciones
intraoperatorias y post-operatorias. TIPO: Competencias

RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e instrumentos de valoración del sistema visual, y valora las
ventajas de unos frente a otros. TIPO: Competencias

RA57 - Al finalizar el máster, el egresado analizará e interpretará los resultados obtenidos al aplicar las nuevas técnicas de
evaluación del sistema visual. TIPO: Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Atención clínica especializada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas clínicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Contactología avanzada clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA02 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente, el protocolo de trabajo de un óptico optometrista y el funcionamiento de
los servicios de un Hospital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la
posibilidad de aportar el tratamiento adecuado y las limitaciones de éste. TIPO: Habilidades o destrezas

RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o
clínicos y analiza los resultados obtenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conoce las características de la miopía con especial enfoque en lo referente a los mecanismos y métodos para su control.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Conoce los diseños más especiales en lentes de contacto e identifica el más adecuado para cada caso, fundamentalmente
para córnea irregular y control de miopía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Describe el protocolo de evaluación de un paciente con alteraciones de la motilidad ocular y estrabismos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de alteraciones
visuales dentro del campo de la Optometría. TIPO: Habilidades o destrezas

RA33 - Aplica los procedimientos clínicos requeridos para la atención visual de poblaciones específicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA34 - Aplica protocolos clínicos adecuados en el proceso de adaptación de lentes de contacto y demuestra destreza en la
adaptación de lentes, incluidas las de control de la miopía y para corneas irregulares. TIPO: Habilidades o destrezas

RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias
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RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los oftalmólogos en las consultas clínicas y/o quirófanos. TIPO: Competencias

RA52 - Al finalizar el máster, el egresado realizará un diagnóstico diferencial apropiado para cada alteración o patología visual
y diseñará el protocolo de manejo optométrico idóneo adaptado al paciente y aplicará los criterios para derivar al especialista los
casos que así lo requieran. TIPO: Competencias

RA53 - Al finalizar el máster, el egresado podrá analizar e interpretar los resultados de las pruebas visuales realizadas y comunicar
con precisión y claridad el diagnóstico, las opciones de tratamiento y la posible evolución en cada caso. TIPO: Competencias

RA54 - Al finalizar el máster, el egresado utilizará los conocimientos necesarios para afrontar la práctica contactológica con
garantías de éxito especialmente en la adaptación de lentes para el control de la miopía y en casos de pacientes con irregularidad
corneal. TIPO: Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA68 - Al finalizar el máster, el egresado realizará actividades clínicas relacionadas con la optometría clínica. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialidades en Visión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Avances en investigación en visión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomarcadores y métodos de diagnóstico para patologías oculares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evolución de la visión y del sistema visual
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Morfogénesis y malformaciones oculares. Neuroanatomía y alteraciones visuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesado de imágenes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Identifica la asociación de cambios en la tinción corneal y patologías de la superficie ocular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Conoce la estructura y función de las proteínas oculares, y reconoce los receptores de membrana, citosólicos y nucleares
desde una perspectiva estructural, así como los mecanismos de acción bioquímicos que median en los procesos oculares. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA11 - Conoce el concepto de biomarcador y su importancia a nivel clínico en el diagnóstico, pronóstico y desarrollo de
tratamientos de enfermedades oculares. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Conoce los mecanismos moleculares que subyacen a las enfermedades oculares más discapacitantes (cataratas, glaucoma,
degeneración macular asociada a la edad y retinopatía diabética) y los relaciona con los biomarcadores identificados en lágrima,
humor acuoso y humor vítreo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Identifica los principales sistemas visuales y los tipos de visión, y conoce los principales cambios evolutivos del sistema
visual, y relaciona la evolución de los sistemas nervioso y visual con las capacidades funcionales de los individuos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA15 - Reconoce el funcionamiento del sistema visual humano, en función de los cambios evolutivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA16 - Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la correcta expresión genética para el desarrollo. Identifica
factores teratógenos y compara el desarrollo normal con alteraciones embrionarias. Analiza malformaciones congénitas y explica
las causas de alteraciones oculares durante el desarrollo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Conoce la organización general del sistema nervioso y sus componentes, a nivel histológico, y reconoce las estructuras
neuroanatómicas implicadas en el proceso visual, la motilidad ocular y los reflejos oculares. Señala lesiones neuroanatómicas y
explica las alteraciones visuales y oculomotoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conoce la morfogénesis de las estructuras oculares y las interrelaciones entre ellas, junto con la neuroanatomía del sistema
visual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula hipótesis razonables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Conoce el fundamento científico y el funcionamiento de las técnicas de procesado de imágenes, y posee conocimientos
generales de algoritmos y programación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación
según requerimientos específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA39 - Aplica técnicas de experimentación bioquímica/química para la determinación de biomoléculas de interés diagnóstico, y
ejecuta actividades de cálculo numérico de concentración de biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA40 - Demuestra conocimiento de los principales cambios evolutivos del sistema nervioso y su repercusión en la evolución del
sistema visual de los seres vivos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA45 - Maneja las herramientas informáticas de procesado de imágenes y dispositivos de adquisición de imágenes. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA41 - Demuestra destreza para reconocer y valorar el alcance de malformaciones, alteraciones visuales congénitas y
neuroanatómicas, así como lesiones visuales y neurológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA58 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá las macromoléculas que actúan como biomarcadores, diferenciará sus
mecanismos de acción y valorará su importancia en el diagnóstico de patologías oculares. TIPO: Competencias

RA59 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los principales cambios evolutivos del sistema nervioso, su repercusión
en la evolución del sistema visual de los seres vivos, así como la relación de la evolución de éste con la salud visual. TIPO:
Competencias

RA60 - Al acabar el máster, el egresado podrá diferenciar entre un desarrollo normal y alteraciones del desarrollo, y planificará
experimentos para valorar malformaciones congénitas, especialmente las centradas en el sistema visual. TIPO: Competencias

RA61 - Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía fundamental de la retina así como los mecanismos de daño
asociados a las patologías retinianas más comunes. TIPO: Competencias

RA65 - Al acabar el máster, el egresado resolverá casos prácticos que requieran del procesado de imágenes, utilizando la técnica
más adecuada tras valorar las fortalezas y debilidades de cada una, y elaborará programas y aplicaciones informáticas. TIPO:
Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias
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RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Visión clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención optométrica en enfermedades de polo posterio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Envejecimiento del sistema visual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la
posibilidad de aportar el tratamiento adecuado y las limitaciones de éste. TIPO: Habilidades o destrezas

RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o
clínicos y analiza los resultados obtenidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Conoce y describe las principales pruebas empleadas en la exploración de la retina y las relaciona con los signos, síntomas
y/o funciones que se exploran con cada prueba para valorar la presencia de patologías retinianas. Relaciona los diferentes filtros de
absorción selectiva con los signos y/o síntomas que pueden mejorar con su uso. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Conoce la clasificación de las enfermedades de la retina más frecuentes, sus principales características clínicas y factores
de riesgo, así como los signos de las principales enfermedades de la retina observables en imágenes de fondo de ojo. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RA21 - Conoce los tipos celulares presentes en la retina, su ubicación dentro de ésta y su función en el proceso visual, a la vez
que identifica las capas de la retina en un corte histológico y en una tomografía de coherencia óptica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA22 - Conoce los cambios anatómicos, fisiológicos, neuronales y cognitivos debidos al envejecimiento, que se relacionan con
sistema visual e identifica el impacto de la pérdida de visión asociada a la edad en la vida diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Conoce los sistemas de ayuda para el restablecimiento de la función visual en baja visión. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de alteraciones
visuales dentro del campo de la Optometría. TIPO: Habilidades o destrezas

RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de
los resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RA43 - Planifica el tratamiento optométrico a aplicar a pacientes con una enfermedad en la retina, así como el calendario de
revisiones visuales necesario. TIPO: Habilidades o destrezas

RA42 - Realiza las pruebas optométricas adecuadas para descartar una pérdida de visión no debida a errores refractivos y confirmar
si el paciente necesita atención por parte de otro profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RA44 - Reconoce las enfermedades sistémicas y oculares asociadas al envejecimiento, el impacto de éstas en la calidad de vida
y prescribe las opciones y dispositivos ópticos más apropiados para las personas mayores con visión normal y con discapacidad
visual. TIPO: Habilidades o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e instrumentos de valoración del sistema visual, y valora las
ventajas de unos frente a otros. TIPO: Competencias

RA61 - Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía fundamental de la retina así como los mecanismos de daño
asociados a las patologías retinianas más comunes. TIPO: Competencias

RA62 - Al acabar el máster, el egresado aplicará criterios apoyados en pruebas científicas para la prescripción de filtros oftálmicos.
TIPO: Competencias

RA63 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los cambios del sistema visual debidos al envejecimiento para aplicar
estrategias o prescribir sistemas ópticos que restablezcan la función visual y que mejoren la calidad de vida del mayor. TIPO:
Competencias

RA64 - Al acabar el máster, el egresado formulará juicios clínicos a partir de una información que incluya la optometría basada en
la evidencia. TIPO: Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del
paciente. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA01 - Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e identifica las herramientas estadísticas adecuadas para el
análisis de diversos tipos de datos, para la posterior interpretación y elaboración de artículos, presentaciones y paneles. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula hipótesis razonables. TIPO: Habilidades o destrezas

RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza software estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para
analizar los resultados de una investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y Visión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación
según requerimientos específicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA46 - Participa en estudios de investigación y/o ensayos clínicos dentro del ámbito de la Optometría y Visión TIPO: Habilidades
o destrezas

RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas
de su aplicación. TIPO: Competencias

RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender en público trabajos científicos en el ámbito de la
Optometría y Visión. TIPO: Competencias

RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar búsquedas bibliográficas, analizar con rigor artículos
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. TIPO:
Competencias

RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la investigación científica, trabajando con destreza y
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo personal del alumno Evaluación Tutorías Seminarios y trabajos tutelados Clase práctica en laboratorio clínica o aula de informática Clases de
teoría

4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

- Clases de teoría: Lección magistral

- Seminarios de debates específicos impartidos por profesionales expertos en la materia

- Seminarios teórico-prácticos

- Seminarios de casos clínicos
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- Seminarios de visualización y análisis de vídeos

- Talleres de aplicación práctica de los contenidos teóricos (de búsqueda y uso de fuentes documentales, bibliográficas y estadísticas, o de uso de tec-
nologías y procedimientos propios del manejo de pacientes).

- Talleres de análisis de artículos científicos

- Simposio de expertos

- Trabajos tutelados individuales o en equipo sobre los temas o casos concretos de cada disciplina

- Clase práctica en laboratorio o aula de informática

- Clase práctica en clínica o de campo

- Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a petición de los estudiantes

- Estudio y trabajo personal del alumno para la preparación y realización de trabajos y casos clínicos

- Sesiones de exposición oral, individual o en equipo, de los principales aspectos del contenido y las conclusiones del trabajo realizado, participando
con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el profesor.

- Realización de pruebas orales y/o escritas de evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico

METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones realizadas por alumnos: El alumno no solo deber ser capaz de aprender de forma autónoma sino también de transmitir los conocimientos
en público Actividades no presenciales: La actividad no presencial del alumno consistirá en el estudio y comprensión de los temas expuestos en clase.
Por otra parte, en los trabajos individuales y en grupo se pretende que el alumno desarrolle capacidad de conocimiento autónomo así como su capaci-
dad crítica y de síntesis. Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas realizadas fundamentalmente en clínica
y en laboratorio experimental se persigue que el alumno afiance los conocimientos teóricos, que adquiera destreza en la aplicación de técnicas y pro-
cedimientos y que se plantee preguntas que solo surgen de la actividad práctica Actividades presenciales teóricas: En las clases magistrales se expon-
drán los contenidos del módulo y materia con apoyo de medios audiovisuales. Se complementarán dichas clases presenciales con seminarios especí-
ficos y de profundización impartidos por expertos en la materia. La participación del alumno se ve favorecida por la realización de seminarios y traba-
jos tutelados, que sirven como complemento a los conocimientos impartidos en el aula y/o laboratorio. Todo esto va acompañado de la utilización de la
red, a través del Campus Virtual y las herramientas necesarias para dialogar con los estudiantes y proporcionarles información básica y/o complemen-
taria para la adquisición de las competencias descritas.

Actividades presenciales teóricas: En las lecciones magistrales se expondrán los contenidos del módulo y materia con apoyo de medios audiovi-
suales a cargo del profesor responsable del programa de la asignatura sobre los contenidos de la misma. Se complementarán dichas clases presen-
ciales con actividades en las cuales la participación del alumno se ve favorecida, como seminarios específicos y de profundización impartidos por ex-
pertos en la materia, y mediante la elaboración y exposición de trabajos tutelados, tanto individuales como en equipo. Estas actividades sirven como
complemento a los conocimientos impartidos en el aula y/o laboratorio. La impartición de seminarios de dinámica participativa se realiza con el fin de
conseguir que el estudiante complete su formación de base en aspectos próximos a la asignatura, así como ofrecer información complementaria sobre
temas tratados en el programa que motiven su estudio por el estudiante. Se complementa con la organización de determinados seminarios de debates
con profesionales optometristas, oftalmólogos e investigadores expertos en el ámbito de la optometría y visión, así como simposio de expertos en mo-
do de conferencias, jornadas, congresos u otras actividades académicas o científicas, a los que el alumno deberá asistir y participar activamente.

Todo esto va acompañado de la utilización de la red, a través del Campus Virtual y las herramientas necesarias para dialogar con los estudiantes y
proporcionarles información básica y/ o complementaria para la adquisición de las competencias descritas.

Actividades presenciales prácticas: Mediante la realización de actividades prácticas a desarrollar fundamentalmente en la Clínica Universitaria
de Optometría de la facultad y en los laboratorios experimentales de docencia e investigación, se persigue que el alumno afiance los conocimientos
teóricos, que adquiera destreza en la aplicación de técnicas y procedimientos y que se plantee preguntas que solo surgen de la actividad práctica. De-
terminadas materias contemplan la realización de prácticas de campo, así como visitas guiadas a organismos e instituciones indicadas por el profesor.
Además, se realizarán una serie de talleres, bien virtuales de casos clínicos y/o simulaciones, así como talleres presenciales de aplicación práctica de
los contenidos teóricos (búsqueda y uso de fuentes documentales, bibliográficas y estadísticas, o de uso de tecnologías y procedimientos propios del
manejo de pacientes).

Se contará con el apoyo del Campus Virtual con parte de la formación impartirá a través del campus virtual en forma de tutoriales y videos prácticos,
así como un repositorio con bibliografía de apoyo, documentos y datos de interés para las asignaturas.

Actividades presenciales de evaluación: El alumno no solo deber ser capaz de aprender de forma autónoma sino también de transmitir los conoci-
mientos en público. Los alumnos realizarán exposiciones y defensa de trabajos tutelados, los cuales serán seguidos de un debate. Del mismo modo, el
profesor inducirá al alumno a establecer relaciones y argumentar los contenidos de una materia o asignatura mediante su explicación a través de una
o varias pruebas orales y/o escritas.

Actividades no presenciales: La actividad no presencial del alumno consistirá en el estudio y comprensión de los temas expuestos en clase. Por otra
parte, en los trabajos individuales y en grupo se pretende que el alumno desarrolle capacidad de conocimiento autónomo así como su capacidad críti-
ca y de síntesis. El alumno utilizará los recursos electrónicos de la Universidad y/o personales para acceder y aplicar los materiales de documentación,
audiovisuales o de autoevaluación elaborados y depositados por los profesores en el aula virtual, la aclaración de dudas puntuales que les puedan sur-
gir, así como otro tipo de medios requeridos para el desarrollo de las actividades prácticas y su estudio personal.

Además, mediante tutorías, individuales o grupales, se permite la relación activa estudiante-profesor y sirven de apoyo y asesoramiento para las dife-
rentes actividades que tiene que desarrollar el estudiante. El profesor, mediante reuniones presenciales con los alumnos o bien mediante el empleo de
medios electrónicos, les ayudará a mejorar su comprensión de las explicaciones teóricas y prácticas aclarándoles las dudas que les surjan, al tiempo
que les orientará en la realización de sus trabajos o la resolución de problemas metodológicos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Presentación y defensa del TFM Memoria escrita TFM Trabajos tutelados y seminarios: Evaluación de los trabajos realizados por el alumno bajo la tu-
tela del profesorado y de los contenidos y aplicaciones de los seminarios de formación. Prácticas: Evaluación de actividades prácticas de clínica y/o la-
boratorio Teoría: Evaluación de los contenidos teóricos y resolución de casos y problemas

El Sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos (ECTS) es un sistema centrado en el estudiante, que se basa en la carga de trabajo
del estudiante necesaria para la consecución de los objetivos de un programa. A los estudiantes se les otorgan créditos ECTS únicamente cuando han
superado el examen y han alcanzado los resultados de aprendizaje exigido para un componente de un programa o para la titulación correspondiente.

Para poder evaluar los resultados de aprendizaje adquiridos por el alumno, en el Máster de Optometría y Visión se tendrán en cuenta tanto los conoci-
mientos como las habilidades adquiridos para ponerlos en práctica, evaluados mediante los siguientes ítems:

· Participación activa en clases y evaluación continua evaluada mediante la entrega de portfolios y memorias.

· Participación en prácticas específicas sobre el uso de herramientas y métodos de investigación bibliográfica

· Elaboración y presentación de proyectos y trabajos tutelados (bibliográfico y/o clínicos)

· Portfolios y/o informes de resolución de casos clínicos, seminarios de formación y/o las prácticas de laboratorio

· Teoría: Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de los conocimientos teóricos adquiridos: mediante exámenes con pruebas objetivas de elección múlti-
ple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas de respuesta incorrecta.

· Prácticas: Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de los conocimientos prácticos de clínica y/o laboratorio adquiridos: mediante pruebas objetivas de
elección múltiple y/o respuesta corta, así como evaluación del practicum mediante la evaluación de casos clínicos y/o prueba de competencias.

La puntuación obtenida por el alumno en esa evaluación se clasifica en distintos grados atendiendo al nivel adquirido por el alumno. Esa información
se recoge dentro del sistema de evaluación de la Universidad Complutense de Madrid en el siguiente enlace: https://www.ucm.es/file/university-gra-
ding-systemweb

9-10: Sobresaliente - Muy Bueno. Por encima de la media pero con algunos errores

7-8.9: Notable # Bueno. En general buen Trabajo con algunos errores menores

5-6.9: Aprobado # Satisfactorio. Regular pero con deficiencias significatives suficiente - cumple los criterios mínimos

0-4.9: Suspenso # Suspenso. Se requiere más trabajo antes de poder conceder el Crédito. Se requiere más requiere más trabajo adicional

NP: No presentado - Ausente - el alumno no se presentó al examen

La matrícula de honor se concede a un máximo del 5% de los estudiantes matriculados que obtengan una calificación igual o superior al 9.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El máster en Optometría y Visión establece la siguiente tabla de adaptación de asignaturas para la adaptación de los estudiantes del máster existente
en Optometría y Visión al nuevo plan de estudios que aquí se propone y que permite asegurar sus derechos en términos de docencia y de evaluación
y en los términos que establece la legislación, en base al cambio en la planificación de las enseñanzas al modificar los Resultados de aprendizaje para
apartarlos al RD822/2021, así como el cambio de nomenclatura en una asignatura.

Tabla de adaptación de asignaturas:

Máster en Optometría y Visión (2024) Máster en Optometría y Visión (2017)

Estadística y métodos de investigación biosanitaria (6 ECTS) Estadística y métodos de investigación biosanitaria (6 ECTS)

Técnicas avanzadas de exploración en visión (6 ECTS) Técnicas avanzadas de exploración en visión (6 ECTS)

Visión y cirugía refractiva (6 ECTS) Visión y cirugía refractiva (6 ECTS)

Contactología avanzada en clínica (6 ECTS) Contactología avanzada en clínica (6 ECTS)

Prácticas clínicas (6 ECTS) Prácticas clínicas (6 ECTS)

Biomarcadores y métodos de diagnóstico para patologías oculares (6 ECTS) Biomarcadores y métodos de diagnóstico para patologías oculares (6 ECTS)

Evolución de la visión y del sistema visual (6 ECTS) Evolución de la visión y del sistema visual (6 ECTS)

Morfogénesis y malformaciones oculares. Neuroanatomía y alteraciones visuales. (6 ECTS) Morfogénesis y malformaciones oculares. Neuroanatomía y alteraciones visuales. (6 ECTS)

Intervención optométrica en enfermedades de polo posterior (6 ECTS) Neurodegeneración, neurorregeneración y neuroprotección del sistema visual (6 ECTS)

Envejecimiento del sistema visual (6 ECTS) Envejecimiento del sistema visual (6 ECTS)

Procesado de imágenes (6 ECTS) Procesado de imágenes (6 ECTS)

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-24-SGIC%20Master%20en%20optometria
%20y%20visi%C3%B3n%20memoria.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Toda la información referente a los estudios y al Centro está disponible en la página web de la Universidad Complutense y en la de la Facultad de Óp-
tica y Optometría https://optica.ucm.es/. Se puede obtener también una información completa de las características de la titulación en la página web
del Máster https://www.ucm.es/masterov/, incluyendo los requisitos de acceso y el perfil recomendado.

El perfil de ingreso recomendado para el Máster en Optometría y Visión es el del graduado o diplomado en Óptica y Optometría. La lengua que se utili-
zará en el proceso formativo es el español, por lo que se requiere que el alumno tenga un nivel suficiente del mismo.

Para informar a los potenciales estudiantes también se elaboran dípticos descriptivos del programa de Máster (con información sobre los módulos y las
materias, y el Trabajo Fin de Máster) en los cuales se indica cómo realizar la matriculación y los mecanismos de contacto.

El plan de difusión del Máster incluye:

· Anuncio en el número de abril de la revista Gaceta de Optometría y Óptica Oftálmica, órgano oficial del Colegio Nacional de Ópticos Optometristas (CNOO).

· Anuncio en la web del CNOO en las páginas de Agenda y en la Actividad Docente Universitaria de la revista Gaceta de Optometría y Óptica Oftálmica.

· Envío de dípticos al Decano del CNOO.

· Envío de dípticos al Presidente de la 1ª Delegación Regional del CNOO.

· Envío de dípticos y carteles a los Decanos y Directores de centros con titulaciones afines de la CAM.

· Envío por e-mail de un PDF con el díptico a los Antiguos alumnos de la Facultad, con especial énfasis en los alumnos de cuarto curso.

· Distribución de dípticos y carteles por la Facultad.

· Envío por e-mail de un PDF con el díptico a las Universidades latinoamericanas con estudios de optometría.

· Envío por e-mail de un PDF con el díptico a las Universidades con convenio Erasmus con la Facultad.
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· Anuncio en las Jornadas de Inserción Profesional del Óptico-Optometrista organizadas en la Facultad de Óptica y Optometría.

El estudiante de nuevo ingreso recibe una guía completa con toda la información necesaria sobre el Máster con el calendario académico, fechas de
exámenes y programas de cada asignatura con los criterios de evaluación. También recibe orientación de los servicios administrativos: secretaría, in-
formación y registro.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30578636K José Miguel Ezquerro Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Arcos del Jalón, 118 28037 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@opt.ucm.es 648054849 913946885 Decano de la Facultad de
Óptica y Optometría

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941879 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913947249 913941980 Vicerrector de Estudios
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 1. Justificacion. VM24.pdf

HASH SHA1 :6175574261AD9BD54CB95A9B2057385FE5A74E73

Código CSV :727166495352054738774822
Ver Fichero: ANEXO 1. Justificacion. VM24.pdf
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 
6.1. Recursos materiales y servicios 


 
Los recursos materiales y servicios necesarios para impartir esta titulación de Máster 
pertenecen a la Universidad Complutense de Madrid, tanto los servicios generales a 
disposición de todos los/las estudiantes UCM como los específicos para esta titulación. La 
titulación de Máster en Optometría y Visión se impartirá en la Facultad de Óptica y Optometría 
que posee todos los medios necesarios para impartir adecuadamente esta titulación. Sin 
entrar en el detalle minucioso de cada espacio diremos que, los 14000 m2 de la Facultad, con 
sus aulas, laboratorios, aulas de informática, biblioteca y mediateca, Clínica Universitaria de 
Optometría y demás recursos materiales estarán a disposición del programa de Máster. 


 
Con respecto a los recursos del Centro, se han abordado en los últimos años una serie de obras 
y adaptaciones de espacios para poder impartir con los mejores criterios de calidad tanto los 
estudios de grado como de posgrado. Estas reformas se han realizado teniendo en cuenta los 
criterios docentes señalados en el proceso de convergencia y la aplicación de los ECTS en los 
nuevos estudios. 


 
Se han ido adecuando, además, los recursos a las nuevas necesidades informáticas y de 
multimedia a los nuevos métodos de enseñanza, de manera que todas las aulas están dotadas 
de recursos multimedia y conexión a la red. Todo el Centro está equipado con tecnología de 
transmisión inalámbrica, de manera que cualquier estudiante puede conectarse a la red desde 
casi cualquier lugar de la Facultad. También, hemos adecuado aulas a salas multiuso para 
adaptarse mejor a las materias que así lo requieran. La Facultad cuenta con un salón de actos 
para conferencias y actividades más numerosas, y con varios seminarios para una actividad 
docente más personalizada. En la actualidad estamos reorganizando los espacios para 
desarrollar de manera más personalizada las tutorías. Por supuesto, todas las materias que se 
proponen en este Máster tienen asegurados los espacios para impartir las clases presenciales, 
tanto de teoría como de prácticas o cualquier otra actividad formativa. 


 
Concretamente para desarrollar la presente titulación de máster contamos con: 


 
Laboratorios docentes: 18 laboratorios. Estos espacios están asignados a los Departamentos 
con docencia en la Facultad y que participan en las enseñanzas del Título de Máster. Todos los 
laboratorios están equipados para la docencia de diferentes disciplinas, con sistemas 
multimedia para su utilización y con conexiones a la red. 


 


- Óptica: 7 laboratorios 
- Óptica II (Optometría y Visión): 6 laboratorios.  C
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- Anatomía y Embriología Humana I: 2 laboratorios  
- Bioquímica y Biología Molecular IV: 2 laboratorios  
- Oftalmología y ORL: 1 laboratorio 
- Matemática Aplicada (Biomatemática): 3 aulas de informática 


 
Aulas: 12 aulas y 3 seminarios. Todas las aulas con sistemas multimedia para la docencia y 
conexiones a internet. 
 
Biblioteca, Mediateca y Hemeroteca: La Biblioteca de la Facultad de Óptica y Optometría está 
integrada en la red de bibliotecas de la universidad (BUC), como alumno complutense, todos los 
recursos de la biblioteca de la UCM estarán a disposición del estudiante. Dispone de 222 puestos de 
lectura, 54 de ellos para estudios en grupo. Por sus fondos bibliográficos en las áreas de Óptica, 
Optometría y Visión es de las mejores de nuestro país. E s t á  Equipada con medios 
informáticos y conexiones a la red, 22 puntos de acceso y 16 portátiles en préstamo para sala. 


 
Aulas de Informática: actualmente tenemos 3 aulas destinadas a prácticas de algunas 
asignaturas y 1 para la libre utilización por parte de los estudiantes para realizar sus trabajos. 
Todas las aulas con conexiones a la red. 


 
Clínica Universitaria de Optometría: es uno de los principales centros docentes y asistenciales 
de Europa dedicados a los problemas de la visión. La formación continuada de su personal, 
junto con unos servicios especializados, unidos a la más innovadora tecnología, distinguen a 
esta Clínica Universitaria de forma sobresaliente en el marco europeo de la enseñanza 
universitaria y de investigación en esta materia. Se utiliza para la docencia práctica en materias 
relacionadas con estas áreas. Además, en este servicio se realizan numerosos trabajos de 
investigación de tipo clínico y epidemiológico, existiendo contratos con empresas para 
desarrollar estos estudios. 


 
Laboratorios de investigación: en el mes de octubre de 2016 se hizo entrega de la obra de 
Laboratorios de Investigación para la Facultad con un proyecto del Ministerio (referencia 
UCMA06-33-056), con lo que se han habilitado unos espacios sin uso, de 1006 m2, como 
laboratorios específicos de investigación, incluyendo el equipamiento necesario para realizar 
estas tareas. A estos nuevos espacios hay que añadir 15 laboratorios preexistentes. Cada uno 
de estos laboratorios se ha dotado de sus infraestructuras y equipamiento de investigación a 
través de los proyectos de los diferentes grupos de investigación y están actualmente en pleno 
rendimiento. Por otra parte, cuando es necesario y existe disponibilidad se pueden utilizar 
puntualmente los laboratorios docentes. A todo esto, hay que añadir la Clínica Universitaria de 
Optometría que como se ha comentado se utiliza para investigación de carácter clínico y/o 
epidemiológico. 
 
Campus virtual: El campus Virtual UCM (CV-UCM) permite ampliar los servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. Constituyen un conjunto 
de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la 
investigación y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la 
comunidad universitaria. Pueden participar todos los profesores, personal de administración y servicios 
(PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con 
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conexión a internet que disponga de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden 
participar en el CV-UCM, profesores, investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense 
pero que colaboren con algún profesor de la UCM. El CV-UCM utiliza diversas plataformas o 
herramientas informáticas de gestión de cursos en la web. Actualmente el CV-UCM pone a disposición 
de sus profesores las plataformas Moodle y Sakai. Estas herramientas incluyen las funciones necesarias 
para crear y mantener, en el CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros 
espacios académico-administrativos. 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


 
No Aplica 
 
6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
7.3 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones 
de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática, así como el servicio de archivos y 
bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 


 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, 
el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 


 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos 
bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las 
materias. 


 
Hay que tener en cuenta la situación actual de la Facultad fuera del campus universitario de la 
UCM y el esfuerzo que deben realizar todas las instancias para desarrollar adecuadamente las 
labores docentes e investigadoras propias de cualquier centro Universitario. 
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		España












7.1. Cronograma de implantación del título 


La titulación del Máster en Optometría y Visión se inicia en el curso 2010/2011. 


Se solicita que las modificaciones en el Máster en Optometría y Visión se implanten en el curso 2017-2018 
2024-25, cuando sea aprobada por la agencia evaluadora. 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
 
El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) en el cual se enmarca el Máster en Optometría y Visión 
está publicado en la página web de la Facultad de Óptica y Optometría (https://optica.ucm.es/sgic-de-las-
titulaciones-de-la-facultad). El SIGC está implantado y en continua revisión. La información específica del 
máster de Optometría y Visión está disponible en el siguiente enlace: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-
2013-01-24-SGIC%20Master%20en%20optometria%20y%20visi%C3%B3n%20memoria.pdf 
 
El Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de Calidad se aprobó en Junta de Escuela el 26 de 
noviembre de 2009. Desde su aprobación ha tenido alguna actualización, tal como la modificación de la 
composición de la Comisión. La última revisión la tuvo en junio de 2015 en la que se le atribuyeron las 
competencias de la Comisión de Seguimiento Docente (tras su eliminación; véase abajo). La Comisión de 
Calidad está presidida actualmente por la Vicedecana de Calidad e Infraestructuras de la Facultad. Ésta 
atiende a diferentes cuestiones de la vida académica (que se reflejan en su Reglamento), y toma resoluciones 
en el ámbito de las diferentes quejas y sugerencias que le pueden llegar. Las propuestas de carácter general 
del Centro que emanan de la Comisión de Calidad son elevadas a la Junta de Centro para su conocimiento 
y, en su caso, para su ratificación. 
 
La Comisión de Calidad, en relación al máster, se encarga fundamentalmente del Seguimiento del Sistema 
de Calidad de este, incluyendo los mecanismos de evaluación de la Docencia (programa DOCENTIA) y de 
satisfacción de los colectivos implicados en la titulación, así como de la gestión de las posibles quejas y 
sugerencias que se produzcan. Esta comisión realizará por lo menos una reunión anual para analizar las 
actuaciones desarrolladas por ésta durante el curso anterior y de este modo poder poner de relieve problemas 
sistémicos si los hubiere, abordar soluciones y plantear el calendario de su resolución. Además, la Comisión 
de Calidad promoverá reuniones expresas para realizar el seguimiento de las resoluciones adoptadas en el 
ámbito que aquí se trata. 
 
Toda la información relacionada con los diferentes procesos y revisiones anuales dentro del marco de 
implantación del SGIC se muestra públicamente en la página web de la Facultad 
(https://optica.ucm.es/master-ov). 
 
El sistema de toma de decisiones de la Comisión de Calidad está descrito en su Reglamento. Los asuntos 
propuestos en el Orden del Día serán expuestos en el seno de la Comisión, que podrá debatir teniendo en 
cuenta los diferentes estamentos representados, y si fuera necesario, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los asistentes a cada Comisión. No se podrá votar ningún asunto que no figure expresamente en 
el Orden del Día, salvo que estén presentes todos los miembros de la Comisión y se proponga al inicio de 
la sesión y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. La toma de decisiones 
se realizará por mayoría. En caso de empate, la Presidenta de la Comisión de Calidad dispondrá de voto de 
calidad. Las decisiones adoptadas se elevarán si es necesario a la Junta de Centro, dependiendo de la 
importancia y el grado de afectación de estas decisiones. Los efectos y consecuencias de las mismas 
dependerán de la naturaleza de éstas. 
 
Desde el curso 2015-16, la Comisión de Calidad de la Facultad se encarga de todas las cuestiones 
relacionadas con el Seguimiento de la Actividad Docente. Entre ellas estaría (i) el control de estadillos 
docentes, (ii) la elaboración del informe anual del seguimiento docente que se presenta a Inspección de 
Servicios, y (iii) el diseño anual de la propuesta sobre el Sistema de Seguimiento de la Actividad Docente 
del Centro, para que sea aprobada en su Junta e implementada por sus autoridades académicas. 
 
Las labores de coordinación se llevan a cabo en las Subcomisiones de Coordinación de cada titulación, las 
cuales están dirigidas por cada Coordinador. Dichas comisiones delegadas analizan y proponen a la 
Comisión de Calidad de la Facultad las medidas que estimen oportunas para su correcta implantación. La 
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Subcomisión de Coordinación del Máster (subdelegada de la Comisión de Calidad) se dedica 
fundamentalmente a la coordinación horizontal y vertical del Título, junto a la gestión del presupuesto 
asignado a la titulación.  
 
En cuanto al sistema de toma de decisiones en dicha Subcomisión de Coordinación del Máster, los temas 
se debaten entre los miembros de la misma y se decide si se pueden llevar a cabo las acciones o bien el 
tema debe consultarse a la Comisión de Calidad (temas de encuestas, planes de estudios, cambios de 
asignaturas, etc.) o bien a la Comisión Académica del Centro (horarios, aulas, y exámenes, entre otros). 
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				2023-11-23T23:58:21+0100

		España












En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación de plan de 
estudios del Máster en Optometría y Visión emitido por la Fundación para el conocimiento Madri+d, 
(26/02/2024 ID Nº TÍTULO: 4311859), Iteración nº 1, se han abordado las modificaciones solicitadas (Se 
ha utilizado el color verde en el texto para señalar estos cambios en los pdf):  


• Dimensión 1: Descripción, objetivos formativos y justificación del título.  
El perfil de egreso es demasiado escueto y generalista. Debe de especificarse teniendo en cuenta 
aquellas salidas profesionales a las que pudieran optar los estudiantes tras finalizar el estudio. 
o Respuesta: Se ha modificado el apartado 1.14 Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas en la aplicación de la SEDE: 
“Egresados altamente capacitados con especialidad en optometría clínica y en investigación básica, en 
ciencias de la visión, y clínica aplicada.” 


Y además, se ha detallado el perfil de egreso en el ANEXO 1: Justificacion, en el apartado 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso, incluyendo la siguiente información:  


“Dados los contenidos específicos que se imparten en este máster, los egresados estarán altamente. 
Capacitados en los más recientes avances en el ámbito clínico y científico de la Optometría. Y aun no siendo 
un título profesionalizante, les permitirá el acceso a perfiles profesionales con especialidad en optometría 
clínica y hospitalaria, contactología avanzada con especialidad en control de miopía y córnea irregular, 
optometría geriátrica y/o optometría especializada en cirugía refractiva. Además, los conocimientos y 
contenidos relacionados con la investigación les abrirán la posibilidad de acceder a programas de 
Doctorado, además de facilitar el acceso a perfiles profesionales relacionado tanto con la investigación 
básica en el área de la Visión como la investigación clínica aplicada.” 
 


 
• Dimensión 2: En el apartado 2 “Resultados del proceso de formación y aprendizaje”. 


La tipología de los resultados de aprendizaje es correcta en general, pero se deben realizar 
algunos cambios: 
- RA03 – Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter evolutivo y 


sabe valorar, según su estadio, la posibilidad de aportar el tratamiento adecuado y las 
limitaciones de éste. TIPO: Conocimiento o contenidos, creo que es TIPO: Habilidades y 
destrezas. 


- RA16 – Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la correcta expresión 
genética para el desarrollo. Identifica factores teratógenos y compara el desarrollo normal 
con alteraciones embrionarias. Analiza malformaciones congénitas y explica las causas de 
alteraciones oculares durante el desarrollo. TIPO: Conocimiento o contenidos, creo que es 
TIPO: Habilidades y destrezas 


o Respuesta: se ha modificado la tipología de los resultados de aprendizaje RA03 y RA16 
pasándolos de la tipología Conocimientos o contenidos a Habilidades y destrezas. 


 
• Dimensión 3: Admisión, reconocimiento y movilidad. 


- En el apartado de CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES Y ADMISIÓN se afirma que 
valorarán con 2.5 puntos otros méritos, sin embargo, no se define lo que se valora en ellos. 
Debe especificarse lo que se valora en el apartado “otros méritos”.  


o Respuesta: En el apartado 3.1, en el sub-apartado 3) Criterios de valoración de solicitudes 
y admisión, como se solicitaba, se ha añadido detalle de los otros méritos valorados: 


“Otros méritos (ser beneficiario de becas de colaboración, investigación, etc., premios académicos 
o de investigación recibidos, participación en proyectos, y otros méritos relacionados con la 
formación académica o profesional no incluidos en los méritos anteriores)” 
 


- Debe constatarse la composición de la Comisión de Admisión al Máster.  
o Respuesta: En el apartado 3.1, en el sub-apartado 3) Criterios de valoración de solicitudes 


y admisión, como se solicitaba, se ha añadido la conformación de la Comisión de Admisión 
al Máster: 
 “La Comisión de Admisión al Máster será la encargada de valorar las solicitudes de admisión al 
máster, y estará compuesta por los miembros que componen la Subcomisión de Coordinación del 
Máster (Vicedecano/a de Ordenación Académica y de Estudiantes, Vicedecano/a de Calidad, 
Director/a del Departamento de Óptica y Optometría y Coordinador/a del Máster en Optometría y 
Visión), exceptuando al representante de alumnos.” 
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• Dimensión 4: Planificación de las enseñanzas. 
- Se debe incluir la denominación completa de los resultados de aprendizaje en cada 


asignatura, y no solo el código.  
o Respuesta: Se ha modificado en verde en el ANEXO 4. PLANIFICACIÓN_V2 incluyendo la 


denominación completa en todos los resultados de aprendizaje de cada asignatura. 
 


- Se han considerado como horas presenciales los exámenes y las tutorías, de manera que no 
se llega a 8 horas presenciales por ECTS si se excluyen como actividades formativas 
presenciales. Debe aclararse este aspecto y determinarse la presencialidad de las tutorías.  


o Respuesta:  Las horas presenciales destinadas a las tutorías han sido suprimidas y 
sustituidas por otras actividades de trabajo en grupo en el aula que cumplan la misma 
función, como clases magistrales, debates, seminarios prácticos, etc. Mientras que las horas 
destinadas a pruebas de evaluación de contenidos teóricos y/o prácticos, hacen referencia 
a evaluación continua que se lleva a cabo en el aula, puesto que el feedback de cada alumno 
sirve a demás de para evaluación continua del mismo, como formación docente para el 
resto de los compañeros. Las modificaciones sugeridas en la distribución de las horas 
presenciales se han incluido en verde en el ANEXO 4. PLANIFICACIÓN_V2. 


 


- Se deben corregir códigos erróneos de los resultados de aprendizaje en las siguientes 
asignaturas: “Intervención Optométrica en Enfermedades de Polo Posterior” RA3 y RA4 son 
RA03 y RA04. “Técnicas avanzadas de exploración en visión” RA4 y RA5 son RA04 y RA05. 


o Respuesta:  Se han corregido en verde en el ANEXO 4. PLANIFICACIÓN_V2 los errores en la 
nomenclatura de los Resultados de aprendizaje RA03 y RA04 en las asignaturas de Prácticas 
Clínicas e Intervención Optométrica y Enfermedades de Polo Posterior y los RA04 y RA05 en 
la asignatura de Técnicas avanzadas de exploración en visión.  


 
• Dimensión 5: Personal académico y de apoyo a la docencia. 


La descripción del personal de apoyo (técnicos especialistas y personal administrativo) es 
demasiado breve y corresponde al personal del centro que atiende las necesidades docentes de 
otras titulaciones. Se debe especificar el personal de apoyo asignado al título o, en su defecto, 
qué dedicación tienen para este título.  
o Respuesta: Los cambios relativos al personal académico y de apoyo a la docencia han sido 


incluidos en verde en el apartado 5.2.d) del ANEXO 5.1_DIMENSION 5_PERSONAL 
ACADEMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA_Feb2024: 


§ “El personal de administración y servicios de la Facultad de Óptica y Optometría destinado 
como apoyo a la docencia práctica en los laboratorios de optometría, contactología y clínica 
optométrica son Ópticos-Optometristas con más de 20 años de experiencia.” 


y en el ANEXO 5.2_DIMENSION 5_OTROS RECURSOS HUMANOS: 
§ “La Facultad de Óptica y Optometría de la UCM tiene suficiente Personal de Administración 


y Servicios (PAS) destinado como apoyo a la docencia práctica para cubrir las necesidades de 
la titulación del Máster en Optometría y visión, distribuidos en horarios de mañana y tarde. 
Este personal lo podemos resumir de la siguiente manera: está compuesto por 2 técnicos 
especialistas laborales, Ópticos Optometristas, que dan cobertura a los distintos laboratorios 
de optometría, contactología y la Clínica Universitaria de Optometría, cuyas labores se 
centran en el apoyo a la docencia práctica, destinando un 15% de su jornada a esta 
titulación. Además, otros tres PAS destinados administración en la Clínica Universitaria de 
Optometría, encargados de la gestión de pacientes reales que participan en las prácticas de 
distintas asignaturas, destinando un 10% de su jornada a esta titulación. Finalmente, 4 más 
destinados como soporte técnico durante las clases de teoría en aulas e hiperaulas de la 
Facultad y demás servicios docentes.: (16), distribuidos en horarios de mañana y tarde.” 


 
 
NOTA ACLARATORIA: Para facilitar la lectura, se incluye en rojo el contenido nuevo para adaptarse al 
nuevo modelo de la memoria verificada según el RD822/2021, así como las modificaciones realizadas en 
el contenido de la memoria anterior. Se mantiene en negro el contenido que no ha sufrido modificación 
alguna respecto a la memoria anterior, y se deja en negro y tachado el contenido que no aplica a esta 
nueva memoria y ha sido modificado.  
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En este PDF del apartado 1.10 “Justificación” se recogerá como ANEXO, junto con el propio apartado 1.10 
“Justificación del interés del título y contextualización”, los apartados que no tienen un apartado 
equivalente en la aplicación vigente según las instrucciones recibidas por el Ministerio “Nota informativa 
sobre la presentación de solicitudes de verificación de planes de estudios tras la entrada en vigor del RD 
822/2021, del 28 de septiembre”, que se detallan a continuación: 
- 1.2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título. 
- 1.5. Centros Universitarios de una universidad en los que se imparte un mismo título 
- 1.6. Modalidad de enseñanza 
- 1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título. 
- 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES 
 
Se solicita hacer una Modificación Sustancial de la Memoria Verifica aprobada previamente por la Agencia 
de acreditación que se resumen a continuación: 
1.1 – 1.3 – Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 
1.4 – 1.9 – Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
1.10 – Justificación del interés del título 
1.11 – 1.13 – Objetivos formaticos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
1.14 – Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
2 – Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
3.1 – Requisitos de acceso y criterios de admisión 
3.2. – Criterio de transferencia y reconocimiento de créditos 
3.3 – Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
4.1 – Estructura básica de las enseñanzas 
4.2 – Actividades y metodologías docentes 
4.3 – Sistemas de evaluación 
5 – Personal académico y de apoyo a la docencia 
6 – Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 
7.1 – Cronograma de implantación 
7.2 – Procedimiento de adaptación 
8.1 – Sistema Interno de Garantía de Calidad 
8.2 – Información pública 
8.3 – Anexos 
9.2 – Representante legal 
 
A continuación, se detallan la justificación para presentar la presente modificación destinada a completar 
y actualizar la información existente, además de adaptarla a la nueva estructura indicada en el 
RD822/2021: 
 


1) Modificación de la dimensión 1: Modificación del criterio 1.2 Ámbito de conocimiento, por 
adscripción al ámbito de conocimiento: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia. Modificación del criterio 1.10 Justificación del 
interés académico, científico, profesional y social del título, por actualización del estado del arte 
del área en que se encuentra el máster universitario en Optometría y Visión, el cuál ha ido 
evolucionando en los últimos años. Modificación del criterio 1.11. Principales objetivos 
formativos del título, inclusión de los mismos para adaptarlo a los requerimientos del 
RD822/202. Modificación del criterio 1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se 
orientan las enseñanzas, pues dicha información no figuraba en la memoria anterior. 
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2) Modificación de la dimensión 2 relativa a los resultados del proceso de formación y aprendizaje, 
modificando competencias a objetivos y resultados de aprendizaje del Máster universitario en 
optometría y visión con el fin de cumplir con los requerimientos del RD 822/2021 (anexo II), en 
el cual se indica que “los resultados del proceso de formación y de aprendizaje que supone un 
título académico, y que se concretan en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades 
o destrezas asumidos por el estudiantado, deberán tener en cuenta los principios generales de la 
organización de las enseñanzas universitarias oficiales”. Por ello, con el objetivo de cumplir con 
los requerimientos del RD 822/2021 se han recodificado y reformulado los mismos. 


3) Modificación de la dimensión 3 (admisión) para adaptarlo a lo indicado en el RD 822/2021. 
4) Modificación de la dimensión 4. Plan de estudios detallado, puesto que en la anterior memoria 


se hacía referencia a materias, en esta modificación se ha descendido hasta el nivel de 
asignaturas, detallando la planificación en base a cada una de las asignaturas que componen una 
materia (4.1), además de verse modificada al cambiar la nomenclatura de los resultados de 
aprendizaje y actualizar las actividades formativas y los sistemas de evaluación de las asignaturas 
(4.2 y 4.3). 


5) Modificación de la dimensión 5 por actualización del personal docente académico y de apoyo a 
la docencia. 


6) Actualización de la información relativa al campus virtual en la dimensión 6 sobre Recursos 
materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 


7) Se modifica el Cronograma de implantación, ajustándolo a la aprobación de estas modificaciones 
sustanciales que se solicitan. 


8) Actualización de la información relativa al sistema de calidad interno dentro de la dimensión 8. 


 


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia. 


 


1.5. Centros universitarios de una universidad en los que se imparte un mismo título 


El máster universitario en Optometría y Visión es un máster adscrito a la Facultad de Óptica y 
Optometría de la Universidad Complutense de Madrid, siendo este el centro responsable de la 
impartición y de los procesos de evaluación correspondientes. 


 


1.6. Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual 


El máster universitario en Optometría y se impartirá únicamente en modalidad presencial. Por ello, en 
cada asignatura se asignan 8 horas por ECTS a las actividades formativas que no sean consideradas 
como trabajo autónomo del alumno. Además, el 100% de las horas asignadas a estas actividades 
formativas se imparten en modalidad presencial. 


 


 
1.10. Justificación del interés del título 


El Máster en “Optometría y Visión” tiene una doble orientación académica e investigadora. El alumno que 
curse este máster recibirá una formación especializada en el campo de la Optometría y también adquirirá 
habilidades y conocimientos que le permitirán desarrollar tareas investigadoras en el ámbito de la 
Optometría Clínica y de las Ciencias de la Visión.  
Debido a su alto contenido práctico, tanto clínico como experimental, la única modalidad en que se imparte 
este título es en modalidad presencial.  
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Los Ópticos Optometristas desarrollan una función importante en relación con el cuidado de la salud visual 
y el papel de la Optometría en el mundo académico y profesional de diferentes países alcanza el máximo 
rango académico con el Doctorado, reconocimiento de profesión liberal al más alto nivel. Además, los 
avances científicos en el campo de la Optometría y la visión ponen de manifiesto la necesidad de formar 
investigadores con un conocimiento amplio de su campo de actuación, que sean capaces de aplicar técnicas 
avanzadas a la solución de los problemas visuales de la población y que mejoren su capacitación académica 
desde una perspectiva multidisciplinar. El Programa de Máster integrará al estudiante en una docencia de 
calidad, capacitándole para proseguir hacia el Doctorado. En la Facultad de Óptica y Optometría de la UCM 
existe una amplia y creciente actividad investigadora en el área de la Optometría y la visión que ha situado 
a nuestro Centro en la posición novena decimotercera de investigación de todos los centros las facultades 
de la Universidad Complutense (Memoria de Investigación UCM, 20072020). Además, los grupos de 
investigación de la Facultad de Óptica y Optometría, validados por la Universidad Complutense de Madrid, 
tienen una relación directa con la propuesta de este Máster. Estos grupos son: Visión Aplicada (911302), 
Bioquímica Farmacológica Ocular (920777), Neuro-computación y Neuro-robótica (950037), y grupo 
complutense de Óptica Aplicada (Applied Optics Complutense Group, 910006), Clinical and Experimental 
Eye Research Group (97009), Grupo de investigación en visión y oftalmología (970960) y Física del láser, 
óptica cuántica y óptica no lineal (910133). La visión es nuestro sentido más desarrollado, capaz de 
codificar el detalle y la amplitud, el color y la sombra, el movimiento y la forma del mundo que nos rodea. 
La visión domina grandes regiones del cerebro y es la plataforma para una amplia gama de 
comportamientos que van desde la conducción a la lectura y al reconocimiento de caras. Debido a su papel 
central en el comportamiento humano, la pérdida de la visión puede ser devastadora y esto es cada vez más 
común conforme la población envejece. La Optometría se relaciona directamente con la visión ya que 
cumple una importante función en el cuidado de la salud visual. Actualmente la investigación en el campo 
de la Optometría y visión es multidisciplinar abarcando los campos científicos de la Optometría, 
Contactología, Oftalmología, Bioquímica, Neurociencia y Óptica. La investigación en Optometría y visión 
intenta aproximar al investigador básico y al clínico para profundizar en el conocimiento acerca de las 
estructuras, función y alteraciones visuales, enfermedades oculares y su tratamiento, y para explorar 
técnicas innovadoras, protocolos y herramientas en la búsqueda de la mejora y cuidado de la visión del 
paciente.  
En cuanto al interés y pertinencia científica del presente Máster, es señalar que la investigación en 
Optometría y visión se puede considerar consolidada en nuestro país. En todo el mundo ha ido 
experimentando un desarrollo en alza, al que se sumó España desde los comienzos, de modo que 
actualmente la investigación en Optometría y visión es plenamente comparable en calidad a la que se realiza 
en países generalmente considerados como paradigma de progreso, tales como Estados Unidos, Gran 
Bretaña o Australia. El Máster en Optometría y Visión es viable técnica y materialmente, cuenta con el 
apoyo técnico de la Universidad Complutense para aportar la infraestructura y equipamiento necesarios 
para el desarrollo de la docencia, incluidos los aspectos informáticos, espacios web, la clínica optométrica, 
así las instalaciones del servicio de oftalmología de los Hospitales Universitarios asociados a la UCM, tales 
como el Hospital Clínico San Carlos o el Hospital Universitario 12 de Octubre.  Las clases se impartirán 
principalmente en las aulas de la Facultad de Óptica y Optometría de la UCM. Dichas aulas cuentan con 
equipo informático, permanente o móvil, para poder apoyar la docencia. La biblioteca tiene un elevado 
volumen de libros de consulta, y está considerada entre las mejores del país. Asimismo, se cuenta con aulas 
de informática en las que los estudiantes podrán realizar el trabajo autónomo. En cuanto a la relación de la 
propuesta con la situación de I+D+i del sector científico-profesional, y como ha sido mencionado 
anteriormente, la investigación en Optometría y visión se está convirtiendo en un área extraordinariamente 
competitiva y al nivel de otras clásicamente productivas de la Ciencia Española. Curiosamente, casi la mitad 
de los artículos publicados sobre Optometría y visión en nuestro país en lo que llevamos de siglo XXI han 
sido firmados desde centros instalados en la Comunidad De Madrid. En los últimos 10 años, existe además 
un flujo continuo de jóvenes investigadores en Óptica, Optometría y Visión desde Madrid hacia otras 
regiones y viceversa, lo que ha ampliado ostensiblemente las oportunidades profesionales de futuro en el 
campo. Este aspecto no está limitado a los centros de la Comunidad de Madrid, sino que se puede extender 
a los existentes en Tarrasa, Valencia, Alicante, Murcia, Granada, Santiago de Compostela o Valladolid. En 
todos los casos, se está generando una masa de investigadores de excelencia disponibles en nuestro país 
que forman parte integral y son pieza fundamental en el Máster de Optometría y Visión presentado en la 
Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad Complutense de Madrid que asegura la formación tanto 
teórica como práctica de primer nivel. Parte de la calidad científica e investigadora de la Facultad se pone 
de manifiesto con la presencia de grupos de investigación validados por la propia universidad, comunidad 
autónoma o por el correspondiente Ministerio a través de la ANEP (Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva). Desde esta perspectiva relativamente nueva, la Facultad de Óptica y Optometría posee cinco 
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grupos, el grupo de Bioquímica Farmacológica Ocular, el grupo de Neurocomputación y Neurorrobotica y 
el grupo de Visión Aplicada, ubicados al 100 % en las instalaciones de la Facultad que han sido 
mencionados con anterioridad, Bioquímica Farmacológica Ocular, Clinical and Experimental eye research 
group, Visión aplicada,  Neuro-computación y Neuro-robótica y el grupo de investigación en visión y 
oftalmología. Estos grupos concentran todo su trabajo e infraestructuras en la Facultad de Óptica y 
Optometría. Está claro que aun viniendo de un centro no investigador como son las Escuelas Universitarias, 
la Facultad de Óptica y Optometría lleva desarrollando desde el año 1998 una labor investigadora que se 
ha podido poner de manifiesto toda vez que se crean los Grupos de Investigación Complutense. Esta es una 
garantía de calidad, innovación, y vanguardia que sin lugar a dudas ha sido uno de los motivos por los que 
la Escuela Universitaria de Óptica fue el centro en novena decimotercera posición en investigación en el 
ranking de todoas loas centros (Facultades y Escuelas) de toda la Universidad (Memoria de investigación 
UCM 20072020). En los países de la Unión Europea se viene incidiendo, en los últimos años, en la 
incorporación de la investigación realizada por la industria privada al sistema I+D+i. La investigación desde 
el sector privado debe contribuir a la investigación total de los países de la UE en el porcentaje mucho 
mayor del que se está realizando hasta ahora y debe imbricarse con la I+D+i realizada desde el sector 
público. Así, el Máster aquí propuesto representa de nuevo una oportunidad ideal para contribuir a este 
objetivo común que es la interacción definitiva entre lo público y lo privado. Un ejemplo de esta 
interconexión viene dado en nuestro país por la creciente implantación de Empresas Innovadoras de Base 
Tecnológica (EIBT) que, en muchos casos, son generadas a partir de ideas producidas en laboratorios de 
investigación y lideradas por científicos provenientes de OPIs y Universidades. En nuestro país se han 
creado recientemente varias nuevas empresas en el sector de Farmacéutica, Instrumentos Ópticos, 
Aplicaciones Oftalmológicas, Lentes de Contacto y su Mantenimiento, que necesitan incorporar personal 
altamente cualificado y especializado (“spin-off”). Sirva como ejemplo el desarrollo en la Universidad 
Complutense de 3 Spin-Off de este sector con intereses puestos en el diagnóstico de patologías oculares, 
diseño de lentes frente a patologías oculares así como el diseño de nuevas lentes progresivas (Ocupharm 
Diagnostics, Alta Eficacia Tecnología y Indizen Optical Techologies). Esta es simplemente una prueba de 
la proyección e inspiración de ámbito empresarial de algunos de los profesores que imparten la docencia 
en el caso particular de la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad Complutense de Madrid. El 
Máster que aquí se trata, representa una oportunidad de formación para el personal que pertenezca a dichas 
empresas o que pueda constituir, en el momento dado, la fuerza laboral de la que se nutran las mismas en 
un futuro. Además, al ajustarse a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, a la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de 
fomento de la educación y la cultura de la paz, promueve la participación activa de los colectivos citados 
en la Sociedad. 
Existen una serie de referentes externos que justifican la presencia del Máster en Optometría y Visión en el 
catálogo de títulos universitarios: Hay título previo en el catálogo vigente a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 4/2007: Máster en Óptica, Optometría y Visión desde el año 2006 en la Universidad Complutense 
de Madrid. Existen otros Másteres oficiales en España relacionados con la Optometría y las Ciencias de la 
Visión en Universidades públicas:  


- Máster en “Optometría Aplicada” de la Universidad de Murcia, en modalidad semipresencial. 
https://www.um.es/web/estudios/masteres/optometria-aplicada 


- Máster universitario en “Optometría avanzada y ciencias de la visión” de la Universidad de 
Valencia, en modalidad semipresencial. https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-
postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-optometria-
avanzada-ciencias-vision-1285848941532/Titulacio.html?id=1285859342675 


- Máster universitario en “Optometría” de la Universidad de Santiago de Compostela, en modalidad 
semipresencial. https://www.usc.gal/es/estudios/masteres/ciencias-salud/master-universitario-
optometria 


- Máster universitario en “Optometría y ciencias de la visión” de la Universidad Politécnica de 
Cataluña, en modalidad presencial.  
 http://www.upc.edu/master/fitxa_master.php?id_estudi=58&lang=esp 


- Máster en “Investigación en ciencias de la visión” un máster interuniversitario liderado por la 
Universidad de Valladolid. https://www.ucm.es/master-ccvv 


-  “Máster en Optometría Clínica y Óptica Avanzada” de la Universidad de Granada, que sustituye al 
anterior título “Máster en Óptica y Optometría Avanzadas”, para darle una orientación más clínica 
e investigadora, en modalidad presencial. http://masteres.ugr.es/mocoa/  


- Máster en Optometría Clínica Hospitalaria de la Universidad Complutense de Madrid, en modalidad 
presencial organizado por la Facultad de Óptica y Optometría e impartido mayoritariamente en el 
Hospital Clínico San Carlos. https://www.ucm.es/masteroch/ 
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En otros países, sobre todo del ámbito anglosajón, hay una larga tradición de Másteres relacionados con la 
Optometría y la visión tanto con un enfoque investigador básico, como aplicado o clínico. Los referentes 
esenciales en Europa se centran en el Reino Unido donde destacan varias universidades que imparten 
programas de postgrado relacionados con la investigación en visión como las siguientes:  


 


- La Universidad de Bradford tiene el Máster “Visual science-optometry” (PhD/MPhil). 
http://www.brad.ac.uk/university/pgpros/optometry.php 
Este Máster destaca por centrarse en:  


o La investigación básica en neurociencia visual para identificar mecanismos funcionales 
en el sistema visual humano, como la comprensión de la percepción de la posición, 
movimiento, color y textura.  


o Investigación básica y clínica en óptica visual, en particular topografía corneal, 
acomodación y aberraciones. 


o Investigación psicofísica básica y clínica de la ambliopía 
o Investigación clínica de la función visual y cambios en la calidad de vida debido a 


enfermedades relacionadas con la edad como cataratas, glaucoma y maculopatía. 
o Investigación clínica y básica de la función que desempeña la visión en el control del 


equilibrio, la orientación y la movilidad.  
- Cardiff, un centro internacional de excelencia para los estudios sobre la investigación en ciencias 


de la visión, imparte el título Máster of Research (MRes) in Vision Sciences (PhD/MPhil), 
especializado en las técnicas de imagen para la retina, baja visión, glaucoma, examen y manejo 
clínico del Segmento anterior, cataratas y cirugía refractiva, etc. 
 http://www.cardiff.ac.uk/study/postgraduate/research/programmes/programme/vision-
sciencesmres 


- Una universidad La mundialmente reconocida es la Universidad de Manchester (University of 
Manchester (UMIST). Ésta tiene un programa de postgrado en “Investigative Ophthalmology and 
Vision Science” MSc. http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08335/msc-
investigative-ophthalmologyand-vision-science/ 


- En Europa, pero fuera del ámbito anglosajón, un referente externo es el "Institute of Vision and 
Optics” de la Universidad de Creta, enfocado a la enseñanza e investigación en óptica y visión. 
http://www.ivo.gr/en/ivo/institute.html 


- Los referentes esenciales en Estados Unidos son los siguientes:  
o http://www.schepens.harvard.edu/ En la Universidad de Harvard el Instituto “Schepens 


Eye Research Institute” es un Centro de excelencia de Harvard Medical School. Tiene 
programas de aprendizaje “Harvard-Vision Clinical Scientist Development Program” 
para alumnos graduados y posdoctorales. Su programa incluye enseñanzas de 
bioestadística, diseño de estudios, bases moleculares y mecanismos biológicos de las 
enfermedades oculares entre otros temas. El alumno puede realizar investigación con 
investigadores líderes en sus respectivos campos con el objetivo de permitirles su 
desarrollo como investigadores independientes. 


o http://www.cvs.rochester.edu/ El “Center for Visual Science” (CVS) de la Universidad 
de Rochester persigue la excelencia en la investigación. Tiene más de 25 laboratorios de 
investigación sobre: ingeniería biomédica, ciencias cognitivas y del cerebro, 
neurobiología, oftalmología, óptica,… Estos laboratorios representan la diversidad de 
estudios que ofrecen y que se extienden desde el desarrollo del sistema visual hasta la 
interacción entre la percepción y la memoria. Y desde la genética molecular y biología 
celular hasta la neuropsicología y psicofísica.  


o http://www.ski.org/ El instituto Smith-Kettlewell Eye Research está dedicado a la 
investigación en la visión humana y ciencias relacionadas. Tiene una productiva 
colaboración entre científicos de laboratorio, clínicos y rehabilitadores. Su programa pre- 
y post-doctoral se centra en investigación básica, clínica y rehabilitación relacionada con 
la neurociencia visual, estrabismos, ambliopía y rehabilitación motora y sensorial.  


o http://www.rockefeller.edu/pdfellows.php    http://www.med.cornell.edu/ Las 
facultades de Weill Cornell Medical College, Sloan-Kettering Institute, y The 
Rockefeller University tienen un programa para estudiantes pre-doctorales “Tri-
Institutional Training Program” en Investigación en Visión apoyado con fondos del 
National Eye Institute. Así, facultades distinguidas proporcionan oportunidades para la 
investigación en la regeneración neuronal, plasticidad y desarrollo, transducción, 
procesamiento de la información, y enfermedades a nivel ocular y cerebral y hace uso de 
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metodologías que incluyen la biología celular y molecular, anatomía, electrofisiología, 
imagen, comportamiento, modelado, y epidemiología. 


o http://www.vsrc.uab.edu/ En la Universidad de Alabama en Birmingham el Centro 
“Vision science research center” tiene 32 programas de enseñanza en ciencias de la visión 
para alumnos pre y postdoctorales desarrollados en la universidad en los últimos 23 años. 
Este centro promueve la investigación en ciencias de la visión para mejorar el 
diagnóstico, tratamiento y prevención de la ceguera y la discapacidad visual. Está dirigido 
a estudiantes en programas profesionales de cuidado de la salud como Optometría y 
Medicina. Los temas de investigación cubren la biología molecular del sistema visual, 
anatomía retiniana, fisiología y genética molecular, mecanismos de la miopía, 
mecanismos de la formación de cataratas, fisiología del sistema visual central, estudios 
de la superficie ocular, cornea, y psicofísica visual. El VSRC incluye la mayor 
concentración de científicos en visión básica y clínica de ese Estado. Cada año, el 
programa lleva al UAB entre 12 y 14 científicos, reconocidos internacionalmente, 
especialistas en visión. Referentes esenciales en Australia  


o http://www.vision.edu.au/ En Australia el centro “Centre of Excellence in Vision 
Science” une los principales programas de investigación en Optometría y ciencias de la 
visión de cuatro universidades: Australian National University, University of 
Queensland, University of Sydney, y University of Western Australia. 


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios:  
Para la elaboración del plan de estudios del Máster en Optometría y Visión se siguió el procedimiento 
siguiente: Reuniones de trabajo de la Comisión de Posgrado, delegada de la Junta de Facultad, donde 
estuvieron representados todos los Departamentos participantes en la docencia del Máster. Esta comisión 
está estuvo formada por representantes de los departamentos de: Anatomía y Embriología Humana I, 
Oftalmología y ORL, Óptica, Óptica II (Optometría y Visión) y Química. Además, también participan 
participaron miembros del equipo de Decanato Dirección y se ha invitado invitó a cualquier persona que 
pudiera aportar puntos de interés en la elaboración de los estudios. Desde noviembre de 2008 esta Comisión 
se reunió cada 15 días, aunque en la última fase del proceso las reuniones fueron semanales e intensas. Cada 
Departamento debatía según sus criterios las propuestas y las enviaba a la Comisión a través de sus 
representantes para ser discutidas y, en su caso, aprobadas. Elaborada la propuesta por la Comisión se 
remitió a la Junta de Centro para su aprobación y, posteriormente se remitió al Vicerrectorado de Espacio 
Europeo de Educación Superior.  


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios: En el foro de las reuniones que ha mantenido mantuvo la Conferencia de Directores y 
Coordinadores de los estudios de Óptica y Optometría se han debatido debatieron tanto las competencias, 
los módulos y las materias del plan de estudios del Grado como las propuestas de estudios de Máster. Se 
han realizado realizaron tres reuniones plenarias para abordar estos temas. Además, se han realizado 
realizaron consultas a nivel internacional en varios foros, como reuniones y contactos con Universidades 
Latinoamericanas, reuniones con Universidades Europeas a través de la Asociación europea de 
Universidades, Escuelas y Colegios de Optometría (European Association of Universities, Schools and 
Colleges of Optometry, AEUSCO) y del Consejo europeo de Optometría y Óptica (European Council of 
Optometry and Optics, ECOO), para intercambiar opiniones. Tanto la AEUSCO como la ECOO son los 
foros de nivel más elevado para tratar los temas relacionados con los estudios de Óptica y Optometría. Se 
han manejado manejaron diversos documentos, nacionales y/o internacionales referentes a másteres de 
otros países. Además, se han realizado realizaron numerosas consultas dentro del ámbito universitario 
nacional e internacional y a nivel de colectivos profesionales. 


 
1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


Dados los contenidos específicos que se imparten en este máster, los egresados estarán altamente. 
Capacitados en los más recientes avances en el ámbito clínico y científico de la Optometría. Y aun no 
siendo un título profesionalizante, les permitirá el acceso a perfiles profesionales con especialidad en 
optometría clínica y hospitalaria, contactología avanzada con especialidad en control de miopía y córnea 
irregular, optometría geriátrica y/o optometría especializada en cirugía refractiva. Además, los 
conocimientos y contenidos relacionados con la investigación les abrirán la posibilidad de acceder a 
programas de Doctorado, además de facilitar el acceso a perfiles profesionales relacionado tanto con la 
investigación básica en el área de la Visión como la investigación clínica aplicada. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
 


2.1. Conocimientos o 
contenidos 
(Knowledge) 


 
 
 


RA01 Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e identifica las 
herramientas estadísticas adecuadas para el análisis de diversos tipos de datos, para 
la posterior interpretación y elaboración de artículos, presentaciones y paneles.  


RA02 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente, el protocolo de trabajo de un 
óptico optometrista y el funcionamiento de los servicios de un Hospital. 


RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter 
evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la posibilidad de aportar el tratamiento 
adecuado y las limitaciones de éste. 


RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema visual, o 
cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o clínicos y analiza los resultados 
obtenidos. 


RA05 CG3 – Aprender a diferenciar  Conoce los distintos métodos psicofísicos y 
electrofisiológicos para caracterizar la función visual, diferencia los instrumentos y 
técnicas para evaluar la estructura y/o la función visual y reconoce su aplicación, 
tanto para clínica como para investigación. 


RA06 - Conoce las técnicas de cirugía queratorefractiva y refractiva intraocular 
fáquica y pseudofáquica y los láseres oftálmicos, las complicaciones derivadas de su 
uso, y reconoce los cambios que estos producen en la óptica y biomecánica del ojo. 


RA07 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente pre y post cirugía refractiva, 
y reconoce su impacto en la calidad de la imagen retiniana y en los niveles de 
percepción visual. 


RA08 - Reconoce los efectos de la edad en la función visual post cirugía refractiva. 


RA09 - Clasifica y calcula la potencia de las lentes intraoculares (LIO) fáquicas y 
pseudofáquicas (sin y post cirugía queratorefractiva) 


RA10 - Conoce la estructura y función de las proteínas oculares, y reconoce los 
receptores de membrana, citosólicos y nucleares desde una perspectiva estructural, 
así como los mecanismos de acción bioquímicos que median en los procesos 
oculares. 


RA11- Conoce el concepto de biomarcador y su importancia a nivel clínico en el 
diagnóstico, pronóstico y desarrollo de tratamientos de enfermedades oculares. 


RA12 - Identifica la asociación de cambios en la tinción corneal y patologías de la 
superficie ocular. 


RA13 - Conoce los mecanismos moleculares que subyacen a las enfermedades 
oculares más discapacitantes (cataratas, glaucoma, degeneración macular asociada a 
la edad y retinopatía diabética) y los relaciona con los biomarcadores identificados 
en lágrima, humor acuoso y humor vítreo. 


RA14 - Identifica los principales sistemas visuales y los tipos de visión, y conoce los 
principales cambios evolutivos del sistema visual, y relaciona la evolución de los 
sistemas nervioso y visual con las capacidades funcionales de los individuos. 


RA15 - Reconoce el funcionamiento del sistema visual humano, en función de los 
cambios evolutivos. 


RA16 - Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la correcta 
expresión genética para el desarrollo. Identifica factores teratógenos y compara el 
desarrollo normal con alteraciones embrionarias. Analiza malformaciones congénitas 
y explica las causas de alteraciones oculares durante el desarrollo. 
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RA17 - Conoce la organización general del sistema nervioso y sus componentes, a 
nivel histológico, y reconoce las estructuras neuroanatómicas implicadas en el 
proceso visual, la motilidad ocular y los reflejos oculares. Señala lesiones 
neuroanatómicas y explica las alteraciones visuales y oculomotoras. 


RA18 - Conoce la morfogénesis de las estructuras oculares y las interrelaciones entre 
ellas, junto con la neuroanatomía del sistema visual. 


RA19 - Conoce y describe las principales pruebas empleadas en la exploración de la 
retina y las relaciona con los signos, síntomas y/o funciones que se exploran con cada 
prueba para valorar la presencia de patologías retinianas. Relaciona los diferentes 
filtros de absorción selectiva con los signos y/o síntomas que pueden mejorar con su 
uso. 


RA20 - Conoce la clasificación de las enfermedades de la retina más frecuentes, sus 
principales características clínicas y factores de riesgo, así como los signos de las 
principales enfermedades de la retina observables en imágenes de fondo de ojo. 


RA21 - Conoce los tipos celulares presentes en la retina, su ubicación dentro de ésta 
y su función en el proceso visual, a la vez que identifica las capas de la retina en un 
corte histológico y en una tomografía de coherencia óptica.  


RA22 - Conoce los cambios anatómicos, fisiológicos, neuronales y cognitivos 
debidos al envejecimiento, que se relacionan con sistema visual e identifica el 
impacto de la pérdida de visión asociada a la edad en la vida diaria. 


RA23 - Conoce los sistemas de ayuda para el restablecimiento de la función visual 
en baja visión. 


RA24 - Conoce el fundamento científico y el funcionamiento de las técnicas de 
procesado de imágenes, y posee conocimientos generales de algoritmos y 
programación. 


RA25 - Describe el protocolo de evaluación de un paciente con alteraciones de la 
motilidad ocular y estrabismos. 


RA26- Conoce las características de la miopía con especial enfoque en lo referente a 
los mecanismos y métodos para su control. 


RA27 - Conoce los diseños más especiales en lentes de contacto e identifica el más 
adecuado para cada caso, fundamentalmente para córnea irregular y control de 
miopía. 


2.2. Habilidades o 
destrezas (Skills) 


 


RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su carácter 
evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la posibilidad de aportar el tratamiento 
adecuado y las limitaciones de éste. 


RA16 - Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la correcta 
expresión genética para el desarrollo. Identifica factores teratógenos y compara el 
desarrollo normal con alteraciones embrionarias. Analiza malformaciones congénitas 
y explica las causas de alteraciones oculares durante el desarrollo. 


RA28 CG2 – Aprender a Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula 
hipótesis razonables, diseñar y planificar protocolos y experimentos científicos en 
optometría y visión.  


RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza softwares 
estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para analizar los resultados de una 
investigación. 


RA30 CT2 – Demostrar Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar sus 
conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la Optometría y 
Visión. 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y elabora, de manera 
coherente, un proyecto de investigación según requerimientos específicos. 


RA32 CG5 - Manejar correctamente criterios de actuación clínica necesarios para la 
evaluación, diagnóstico y tratamiento de alteraciones visuales dentro del campo de 
la Optometría.  


RA33 - Aplica los procedimientos clínicos requeridos para la atención visual de 
poblaciones específicas. 


RA34  – Aplica protocolos clínicos adecuados en el proceso de adaptación de lentes 
de contacto y demuestra destreza en la adaptación de lentes, incluidas las de control 
de la miopía y para corneas irregulares. 
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RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico 
ocular, así como en el análisis e interpretación de los resultados. 


RA36 - Demuestra destreza para realizar la evaluación del paciente pre- y post- cirugía 
refractiva, para identificar las posibles complicaciones, para entender la evolución de la 
función visual post cirugía refractiva y su relación con la edad, y para buscar soluciones. 


RA37 - Utiliza algoritmos de cálculo de la potencia de LIO fáquica y pseudofáquica, 
incluido el intercambio de lentes refractivos, con o sin intervención corneal. 


RA38 - Aplica los nuevos métodos psicofísicos y software de valoración 
computerizada para la evaluación del sistema visual y detección y prevención de 
patologías oculares. 


RA39 - Aplica técnicas de experimentación bioquímica/química para la 
determinación de biomoléculas de interés diagnóstico, y ejecuta actividades de 
cálculo numérico de concentración de biomoléculas. 


RA40 - Demuestra conocimiento de los principales cambios evolutivos del sistema 
nervioso y su repercusión en la evolución del sistema visual de los seres vivos. 


RA41 - Demuestra destreza para reconocer y valorar el alcance de malformaciones, 
alteraciones visuales congénitas y neuroanatómicas, así como lesiones visuales y 
neurológicas. 


RA42 - Realiza las pruebas optométricas adecuadas para descartar una pérdida de 
visión no debida a errores refractivos y confirmar si el paciente necesita atención por 
parte de otro profesional. 


RA43 - Planifica el tratamiento optométrico a aplicar a pacientes con una enfermedad 
en la retina, así como el calendario de revisiones visuales necesario. 


RA44 - Reconoce las enfermedades sistémicas y oculares asociadas al 
envejecimiento, el impacto de éstas en la calidad de vida y prescribe las opciones y 
dispositivos ópticos más apropiados para las personas mayores con visión normal y 
con discapacidad visual. 


RA45 - Maneja las herramientas informáticas de procesado de imágenes y 
dispositivos de adquisición de imágenes. 


RA46 - Participa en estudios de investigación y/o ensayos clínicos dentro del 
ámbito de la Optometría y Visión. 
 


2.3. Competencias 
(Competences) 


 


3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


BÁSICAS 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


RA47 CB7 – Que los estudiantes sepan El egresado podrá aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 


RA48 CB8 – Que los estudiantes sean capaces El egresado será capaz de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos 
derivadas de su aplicación. 


RA49 CB9 – Que los estudiantes sepan Al finalizar el máster, el egresado podrá 
comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, 
a públicos especializados y no especializados, de un modo claro y sin ambigüedades. 


RA50 CB10 – Que los estudiantes posean Al finalizar el máster, el egresado poseerá 
las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los oftalmólogos en las consultas 
clínicas y/o quirófanos. 
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RA52 - Al finalizar el máster, el egresado realizará un diagnóstico diferencial apropiado 
para cada alteración o patología visual y diseñará el protocolo de manejo optométrico 
idóneo adaptado al paciente y aplicará los criterios para derivar al especialista los casos 
que así lo requieran. 


RA53 - Al finalizar el máster, el egresado podrá analizar e interpretar los resultados 
de las pruebas visuales realizadas y comunicar con precisión y claridad el 
diagnóstico, las opciones de tratamiento y la posible evolución en cada caso. 


RA54 – Al finalizar el máster, el egresado utilizará los conocimientos necesarios para 
afrontar la práctica contactológica con garantías de éxito especialmente en la 
adaptación de lentes para el control de la miopía y en casos de pacientes con 
irregularidad corneal. 


RA55 CG6 – Conocer Al finalizar el máster, el egresado reconocerá los cambios en 
la óptica y biomecánica del ojo producidos por las técnicas de cirugía refractiva para 
avanzar en la mejora y cuidado de la visión post-cirugía refractiva, la evolución de la 
visión post-cirugía y su relación con la edad, para buscar soluciones, así como elaborar 
y aplicar un plan de manejo para las complicaciones intraoperatorias y post-
operatorias. 


RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e instrumentos 
de valoración del sistema visual, y valora las ventajas de unos frente a otros. 


RA57 - Al finalizar el máster, el egresado analizará e interpretará los resultados 
obtenidos al aplicar las nuevas técnicas de evaluación del sistema visual. 


RA58 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá las macromoléculas que actúan 
como biomarcadores, diferenciará sus mecanismos de acción y valorará su 
importancia en el diagnóstico de patologías oculares. 


RA59 – Al acabar el máster, el egresado reconocerá los principales cambios 
evolutivos del sistema nervioso, su repercusión en la evolución del sistema visual de 
los seres vivos, así como la relación de la evolución de éste con la salud visual. 


RA60 - Al acabar el máster, el egresado podrá diferenciar entre un desarrollo normal 
y alteraciones del desarrollo, y planificará experimentos para valorar malformaciones 
congénitas, especialmente las centradas en el sistema visual. 


RA61 -Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía fundamental de la 
retina, así como los mecanismos de daño asociados a las patologías retinianas más 
comunes. 


RA62 - Al acabar el máster, el egresado aplicará criterios apoyados en pruebas 
científicas para la prescripción de filtros oftálmicos. 


RA63 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los cambios del sistema visual 
debidos al envejecimiento para aplicar estrategias o prescribir sistemas ópticos que 
restablezcan la función visual y que mejoren la calidad de vida del mayor. 


RA64 - Al acabar el máster, el egresado formulará juicios clínicos a partir de una 
información que incluya la optometría basada en la evidencia. 


RA65 - Al acabar el máster, el egresado resolverá casos prácticos que requieran del 
procesado de imágenes, utilizando la técnica más adecuada tras valorar las fortalezas 
y debilidades de cada una, y elaborará programas y aplicaciones informáticas. 


RA66 CG7 – Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y defender 
en público trabajos científicos en el ámbito de la Optometría y Visión. 


GENERALES 


RA67 CG1 – Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una comprensión 
sistemática de los avances, técnicas disponibles y en desarrollo, protocolos y 
herramientas de investigación en óptica, optometría y visión que permitan mejorar y 
cuidar la visión del paciente. 


CG4 – Aprender a seleccionar la herramienta estadística adecuada y suo del software 
para el análisis de datos biomédicos para su posterior interpretación. 


RA68 - Al finalizar el máster, el egresado realizará actividades clínicas relacionadas 
con la optometría clínica. 


TRASVERSALES 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


RA69 CE2 –Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para realizar 
búsquedas bibliográficas concretas como herramienta de trabajo en la investigación, 
CT1 – Demostrar capacidad para analizar con rigor artículos científicos y extraer 
información relevante, CT5 – Demostrar mostrando capacidad para realizar tanto 
trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 CT3 – Demostrar Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación 
para la investigación científica, CT6 – Demostrar capacidad de trabajar trabajando 
con destreza y seguridad en entornos clínico y de laboratorio e investigador, CT4 – 
Demostrar mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. 


CE3 – Conocer nuevas estrategias de valoración del funcionamiento de la 
electrofisiología del sistema visual y aprender a aplicar métodos psicofísicos no 
invasivos de evaluación de la función visual para la valoración y prevención de 
patologías oculares. 


CE4 – Conocer y aplicar nuevas técnicas de exploración visual para la valoración del 
segmento anterior del ojo, del diámetro pupilar, la convergencia y la acomodación, 
siendo capaz de analizar e interpretar los resultados obtenidos. 


CE5 - Diseñar el proceso estadístico de un estudio clínico 


CE6 - Conocer los cambios del sistema visual debidos al envejecimiento para aplicar 
estrategias o sistemas ópticos que restablezcan la función visual y que mejoren la 
calidad de vida del mayor. 


CE7 - Entender la evolución de la visión post-cirugía refractiva y sus implicaciones 
con la edad para buscar soluciones 


CE8 - Conocer la estructura y función de las macromoléculas del ojo 


CE9 - Conocer los mecanismos de acción bioquímicos, de transporte y de regulación 
que median en los procesos oculares 


CE12 - Conocer los procesos de neurodegeneración y neuroregeneración del sistema 
visual, la acción neuroprotectora de distintos factores neurotróficos y las aplicaciones 
reconstructivas de los circuitos nerviosos 


CE10 - Conocer las bases neurofisiológicas de la visión y aplicar su conocimiento al 
campo de la optometría y patologías visuales 


CE11 - Conocer la morfogénesis y neuroanatomía del sistema visual 


CE13 - Conocer los principales cambios evolutivos del sistema nervioso y su 
repercusión en la evolución del sistema visual de los seres vivos 


CE14 - Conocer las técnicas de procesado de imágenes y su fundamento científico 


CE15 - Manejar las herramientas informáticas de procesado de imágenes y de 
dispositivos de adquisición de imágenes. 


CE16 - Adquirir la destreza y los conocimientos necesarios para afrontar la práctica 
contactológica con garantías de éxito especialmente en la adaptación de lentes para 
el control de la miopía y en casos de pacientes con irregularidad corneal 


CE17 - Conocer las características de la miopía con especial enfoque en lo referente 
a los mecanismos y métodos para su control 


CE18 - Adquirir destreza en el uso de instrumentos y técnicas de diagnóstico ocular, 
así como en la interpretación y juicio clínico de los resultados 


CE1 - Aplicar los procedimientos clínicos requeridos para la atención visual de 
diferentes poblaciones específicas 


CE19 - Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción, la exploración 
visual, la adaptación de lentes de contacto, la terapia visual y la baja visión 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
(DIMENSIÓN 5)  
 
6.1. PROFESORADO 


 
5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia. 


Tabla 5A. Agrupaciones de alumnos  


Modalidad Núm. de grupos Núm. alumnos por grupo 


Presencial 1 40 


Híbrida 0 0 


Virtual 0 0 


 
5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas 


académicas y TFG/TFM 


Tabla 5B. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


 


Modalidad del 
título 


Actividad del 
profesor 


Conjunto de 
horas en el título 
de dedicación del 
profesorado 
destinadas 


Horas de 
dedicación 
media por 
alumno 
destinadas 


 
Presencial 


Dirección de 
TFG/TFM 


480 12 


Supervisión 
Prácticas 
externas 


0 0 


 
Híbrida 


Dirección de 
TFG/TFM 


0 0 


Supervisión 
Prácticas externas 


0 0 


 
Virtual 


Dirección de 
TFG/TFM 


0 0 
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Supervisión 
Prácticas 
externas 


0 0 


 
El personal académico a nivel de módulos/materias se muestra en la siguiente tabla.  


  
 
 
 
5.1.c) Estructura de profesorado 
TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 
 
La adecuación del profesorado se muestra en la siguiente tabla, donde aparece la capacidad 
docente e investigadora del mismo. Su calidad garantiza la adecuada enseñanza de todas las 
materias. 


En Concreto el profesorado atendiendo a su perfil y características para impartir las materias con 
horas presenciales de teoría sería el siguiente: 
 


Categoría Núm. ECTS 
asignados 


Horas de  
actividades  
docentes asignadas 


Doctores/as Acreditados/as 


Catedráticos de 
universidad 


10 - 3 - 1 - - 


Catedráticos de 
escuela 


universitaria 


21 6 5116,4 21 1 


Titulares de 
Universidad 


10 7 34,2 36 659,82 10   7 7 
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Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas 
a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases presenciales, 
diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de 
clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 
 
 
 


CATEGORÍA DE 
PROFESORADO 


 
NÚMERO 


 
QUINQUENIOS 


 
SEXENIOS 


 
DOCTORES 


DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO 


Catedráticos de 
Universidad 


 
1 


 
4 


 
4 


 
1 


 
1 


Catedráticos de 
Escuelas 


Universitarias 


 
2 


 
10 


 
5 


 
2 


 
2 


Titulares de 
Universidad 


 
10 


 
46 


 
19 


 
10 


 
10 


Profesores 
Contratados 


Doctores 


 
5 


 
12 


 
6 


 
5 


 
5 


Profesores 
Ayudantes 
Doctores 


 
2 


 
0 


 
0 


 
2 


 
2 


Asociados 1 0 0 1 0 


 
 


Se cuenta con más de 40 profesores doctores pertenecientes a los departamentos 
anteriormente citados que pueden participar en el módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER para 


Profesores 
permanente 


laboral  


5 6 35,4 29 625,32 5 6 6 


Profesores 
ayudante doctor 


26 29,8 15 490,38 2 6 6 


Profesor 
Colaborador 


1 0,9 15,95 1 0 


Profesores 
asociados 


13 30,7 12 502,45 1 3 2 


Total 2124 137 100 2410,32 2124 22 
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dirigir el trabajo de 12 ECTS correspondiente a cada alumno. 


A fecha de septiembre de 2016 el número de sexenios reconocidos a profesores de la 
Facultad de Óptica y Optometría es de 125. 


Las líneas de investigación generales del Máster son: 


• Departamento de Óptica II (Optometría y Visión) 


- Visión aplicada. 
- Investigación en lentes de contacto. 
- Control y mejora de la visión. 
- Fiabilidad y validez de pruebas optométricas. 
- Psicofisiología de la visión. 
- Modelado del procesamiento visual. 
- Neuroprotección del sistema visual. 
- Función visual de las disfunciones y patologías del sistema visual y sistemas de 


mejora. 
- Superficie ocular y calidad óptica del ojo. 
- Cambios en la superficie ocular con la lente de contacto. 
- Córnea irregular y lentes de contacto. 
- Estudio y seguimiento del ojo seco. 


• Departamento de Oftalmología y ORL 


- Inervación ocular. 
- Investigación básica en la patología isquémica ocular. 
- Papel de las células gliales en la patología ocular. 
- Vascularización ocular. 
- Investigación clínica en patología ocular. 
- Historia de las CC. de la visión. 
- Farmacología y glaucoma. 
- Estudio funcional de la diplopía. 
- Visión binocular tras cirugía refractiva. 
- Cambios refractivos tras cirugía de estrabismo. 
- Acomodación en aniridia. 
- Estrabismo y alteraciones de la visión binocular. 


• Departamento de Bioquímica y Biología Molecular IV 


- Nuevos fármacos para el tratamiento de la hipertensión ocular y el glaucoma. 
- Búsqueda de sustancias para el tratamiento del ojo seco. 
- Nuevas terapias para la cicatrización corneal. 
- Tratamiento farmacológico de la acondroplasia. 
- Estudios de asociación entre polimorfismos genéticos y enfermedades 
oculares relacionadas con la edad. 
- Nuevas estrategias para mejorar la penetración de fármacos oculares. 


• Departamento de Anatomía y Embriología Humana I 


- Morfogénesis del sistema visual y alteraciones en el desarrollo. 
- Desarrollo y malformaciones craneofaciales. 
- Morfometría ocular y anomalías visuales. 


• Departamento de Óptica 
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- Óptica Visual. 
- Control de calidad y caracterización de elementos y procesos en óptica oftálmica. 
- Caracterización de detectores de luz y de elementos ópticos. 
- Iluminación natural y en entornos arquitectónicos. 
- Color. 


• Departamento de Matemática Aplicada (Biomatemática) 


- Neurocomputación y neurorrobótica. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL 
 


 
 
 


 
 


Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


 
Nivel de 
idioma 


extranjero 


 
 
 


Experiencia Docente 
universitaria *  


Asignaturas 


 
*Créditos 


ECTS de las 
asignaturas 


(ECTS del 
profesor) 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas (**) por modalidad 
en la 


que se imparte la titulación Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1 


Anatomía Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 


Si - B1 7 quinquenios docentes 
Docencia en Máster: 


- Evolución de la visión y 
del sistema visual 


 


Evolución de la visión y 
del sistema visual 


6 
(6) 


116,4 - - 


Perfil profesorado 2 Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Titular Si SI C1 3 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Bioquímica del Ojo 
Docencia en Máster: 


- Biomarcadores y 
Métodos de Diagnóstico 
para Patologías Oculares 


Biomarcadores y 
Métodos de Diagnóstico 
para Patologías Oculares 


6 
(3) 


73 - - 


Perfil profesorado 3 Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Titular Si SI B2 3 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Bioquímica del Ojo 
Docencia en Máster: 
Biomarcadores y Métodos de 
Diagnóstico para Patologías 
Oculares 


 
Biomarcadores y 
Métodos de Diagnóstico 
para Patologías Oculares 


 
6 


(3) 


 
73 


- - 
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Perfil profesorado 4* Óptica Titular Si SI C1 2 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Lentes de contacto I 
Docencia en Máster: 


- Contactología Avanzada  
- Estadística y métodos de 


investigación 
biosanitaria 


 
Contactología Avanzada  
 
 


Estadística y métodos de 
investigación 
biosanitaria 
 
TFM 


 


6 
(4,5) 


 
6 


(2) 
 


 
6 


(2,4) 


 


88,5 
 
 


60 
 
 
 


26 


- - 


Perfil profesorado 5* Óptica Titular Si SI B1 2 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Percepción Visual 
Docencia en Máster: 


- Técnicas avanzadas de 
exploración de la visión 


Técnicas avanzadas de 
exploración de la visión 
 
 
TFM 
 


 


6 
(1,4) 


 
6 


(2,4) 


 


30,82 
 


 
26 


- - 


Perfil profesorado 6 Anatomía Titular Si SI B1 2 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Anatomía humana 
-  Anatomía del Sistema 


Visual 
Docencia en Máster: 


- Morfogénesis y 
Malformaciones 
Oculares. 
Neuroanatomía y 
Alteraciones Visuales 


 
Morfogénesis y 
Malformaciones 
Oculares. 
Neuroanatomía y 
Alteraciones Visuales 


 
6 


(6) 
 


 
113,6 


- - 


Perfil profesorado 7 Óptica Titular Si  SI C1 2 quinquenios docentes 
Docencia en Grado:  


- Instrumentos ópticos y 
Optométricos 


- Óptica Oftálmica I 
- Óptica Oftálmica II 


Docencia en Máster: 
- Procesado de imágenes 


 
Procesado de imágenes 


 
6 


(4,5) 
 


 
100,3 


- - 
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Perfil profesorado 8* Óptica Titular Si  SI B1 1 quinquenio docente 
Docencia en Grado:  


- Óptica Oftálmica I 
- Óptica Oftálmica II 


Docencia en Máster: 
- Intervención 


optométrica en 
enfermedades de polo 
posterior 
 


Envejecimiento del 
sistema visual 
 
Intervención optométrica 
en enfermedades de polo 
posterior 
 
TFM 


6 
(1) 


 
6 


(1,5) 
 


6 
(2,4) 


 


16,95 
 
 


25,65 


 
26 


- - 


Perfil profesorado 9* Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si Si B2 38 años de experiencia  
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 
- Optometría I 


Docencia en Máster: 
- Visión en cirugía 


refractiva 
 


 
Visión en cirugía 
refractiva 
 
 
TFM 


 
6 


(5,5) 
 


6 
(2,4) 


 


 


122,8 


 


26 


- - 


Perfil profesorado 
10* 


Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si Si B1 10 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Óptica Fisiológica 
- Percepción Visual 


Docencia en Máster: 
- Técnicas avanzadas de 


exploración de la visión 


 


 


Técnicas avanzadas de 


exploración de la visión 
 


 
TFM 
 


 


6 
(3,1) 


 
 


6 
(2,4) 


 


 


76,22 


 


26 


- - 


Perfil profesorado 
11* 


Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si Si B1 8 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Contactología Avanzada  


 


Contactología Avanzada 


 
TFM 
 


 


6 
(2) 
 


6 
(2,4) 


 


 


35 


 


26 


- - 


Perfil profesorado 
12* 


Óptica Ayudante 
doctor 


Si Si C1 15 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Óptica Oftálmica I 
- Óptica Oftálmica II 


Docencia en Máster: 
- Procesado de imágenes 


 


Procesado de imágenes 
 


6 
(2) 


 


 


32 - - 
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Perfil profesorado 
13* 


Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si SI B2 10 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Envejecimiento del 


Sistema Visual 


 


Envejecimiento del 
sistema visual 
 
 
TFM 
 
 


 


6 
(3,3) 


 
6 


(2,4) 
 


 


103,7 
 
 


26 


- - 


Perfil profesorado 
14* 


Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si Si B2 6 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Óptica Fisiológica 
- Lentes de Contacto I 


Docencia en Máster: 
- Intervención 


optométrica en 
enfermedades de polo 
posterior 


- Contactología Avanzada  
 


 


Intervención optométrica 
en enfermedades de polo 
posterior 
 
Contactología Avanzada  
 


 
 
TFM 


 


6 
(1,5) 


 
 


6 
(4) 


 
6 


(2,4) 


 


26,65 


 
70 
 
 
 


26 


- - 


Perfil profesorado 
15* 


Óptica Ayudante 
doctor 


Si Si B2 6 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Óptica Oftálmica I 
- Clínica II 
- Tratamientos ópticos 
- Prácticas tuteladas 


Docencia en Máster: 
- Intervención 


optométrica en 
enfermedades de polo 
posterior 


Contactología Avanzada  
 


 


Intervención optométrica 
en enfermedades de polo 
posterior 
 
TFM 


 


6 
(3) 


 
 


6 
(2,4) 


 


71,68 
 


 
26 


- - 


Perfil profesorado 
16* 


Óptica Ayudante 
doctor 


Si Si B2 2 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 
- Atención optométrica 
- Prácticas tuteladas 


Docencia en Máster: 
- Contactología Avanzada  


 


 
Contactología Avanzada  
 
 
 
TFM 


 
6 


(4) 
 


 


6 
(2,4) 


 
70 
 
 
 


26 


- - 
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Perfil profesorado 
17* 


Óptica Ayudante 
doctor 


Si Si B2 6 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Optometría II 
- Prácticas tuteladas 


Docencia en Máster: 
- Visión en cirugía 


refractiva 
- Técnicas avanzadas de 


exploración de la visión 
 


 


Visión en cirugía 
refractiva 
 
 


Técnicas avanzadas de 
exploración de la visión 
 
TFM 


 


6 
(5) 


 


 
6 


(4,6) 
 


6 
(2,4) 


 


78,4 
 


 


 
76,8 


 
 


26 


- - 


Perfil profesorado 18 Óptica Ayudante 
doctor 


Si Si C1 15 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Optometría II 
- Optometría IV 
- Clínica I 


Docencia en Máster: 
- Envejecimiento del 


sistema visual  


 


Envejecimiento del 
sistema visual 


 


6 
(1) 


 


 


16,95 - - 


Perfil profesorado 19 Óptica Profesor 
colaborador 


Si No X 15 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Técnicas avanzadas de 


exploración de la Visión 


 


Técnicas avanzadas de 
exploración de la visión 
 


 


6 
(0,9) 


 


 


15,95 - - 


Perfil profesorado 
20* 


Óptica Profesor 
asociado 


Si SI B1 7 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Óptica Fisiológica 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Prácticas clínicas 
- Baja Visión 
- Prácticas Oftalmológicas 


Córnea y Superficie 
Ocular  


- Contactología Avanzada 


 
Prácticas Clínicas 
 
 
Contactología Avanzada 
 
 
TFM 


 
6 


(9,25) 
 


6 
(4) 


 
6 


(2,4) 


 
168,75 


 
 


70 
 
 


26 


- - 
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Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas. Los perfiles, en el caso de los grados, pueden estar agrupados 
por áreas o campos de estudio homogéneo de la misma categoría académica, de forma que demuestren la suficiencia y adecuación del personal académico que se pretende asignar. En 
este caso, debajo de la casilla del perfil se indicará el número de profesores que componen la agrupación.  


Perfil profesorado 
21* 


Óptica Profesor 
asociado 


Si SI X 10 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Optometría V 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Prácticas clínicas 


 


Prácticas Clínicas 
 
 
TFM 


 


6 
(9,25) 


 
6 


(2,4) 


 


168,75 
 
 


26 


 
- 


 
- 


Perfil profesorado 
22* 


Óptica Profesor 
asociado 


Si No X 7 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Clínica I 
- Clínica II 


Docencia en Máster: 
- Baja Visión 
- Envejecimiento del 


sistema visual 


 
Envejecimiento del 
sistema visual 
 
TFM 


 
6 


(1) 
 
 


6 
(2,4) 


 
 


 
16,95 


 
 
 


26 
 
 
 


- - 


Perfil profesorado 23 Matemáticas Profesor 
ayudante 
doctor 


Si SI B2 1 quinquenio docente 
Docencia en Grado:  


- Estadística 
Docencia en Máster: 


- Estadística y métodos de 
investigación 
biosanitaria 


Estadística y métodos de 
investigación 
biosanitaria 


 
6 


(3) 
 


 
66,55 


 


- - 


Perfil profesorado 24 Óptica Profesor 
Permanente 
Laboral 


Si Si B2 10 años de experiencia 
Docencia en Grado:  


- Optometría I 
- Lentes de contacto II 
- Clínica I 


Docencia en Máster: 
- Estadística y métodos de 


investigación 
biosanitaria 


Estadística y métodos de 
investigación 
biosanitaria 


 
6 


(4) 
 


 
60,95 


 


- - 


 Totales    


Observaciones  Aportar información sobre la suficiencia y disponibilidad docente del profesorado disponible en la universidad, en función de su dedicación y figura contractual, como consecuencia del cómputo 
realizado en esta tabla. Si se necesita contratación, deberá incluirse un perfil a contratar y aportar el compromiso correspondiente avalado por la universidad. 
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Acreditación: Indicar si no se tiene, o si se tiene, el tipo de acreditación máxima (contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad).  
* En experiencia docente deben señalarse el número de años y las materias docentes impartidas estrictamente relacionadas con la propuesta. 
** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases 
presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 
problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.) 
 


 
5.2.b) Méritos de investigación y profesionales del profesorado 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESIONALES (SÓLO PARA MÁSTERES 
UNIVERSITARIOS)) 


 
Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación * 


Méritos profesionales** 


Perfil profesorado 1 Si 1 sexenio de investigación  


N/A 
 


Perfil profesorado 2 Si 
 


3 sexenio de investigación 
1 sexenio de trasferencia 


N/A 


Perfil profesorado 3 Si 
 


3 sexenio de investigación 
 


N/A 


Perfil profesorado 4 Si 
 


4 sexenio de investigación 
 


Óptico Optometrista, 
especialista Contactología 
clínica con más de 25 años de 
experiencia 
 
 


Experto externo evaluador 
de la agencia española del 
medicamento 


Perfil profesorado 5 Si 
 


1 sexenio de investigación 
 


N/A 


Perfil profesorado 6 Si 
 
 


1 sexenio de investigación 
 


1 sexenio de investigación 
 


N/A 


Perfil profesorado 7 Si 
 


4 sexenio de investigación 
 


N/A 


Perfil profesorado 8 Si 
 


1 sexenio de investigación 
 


N/A 
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Perfil profesorado 9 Si  


1 sexenio de investigación 
 


Óptico Optometrista con más 
de 40 años de experiencia 


Perfil profesorado 10 No - Retinal Protection from LED-Backlit Screen Lights by Short Wavelength Absorption Filters. DOI: 10.3390/cells10113248 
- Development of a method to potentially substitute direct evaluation of mesopic visual acuity in drivers. 


DOI:10.3390/ijerph18094733 
- Clinical application of bicylindric intraocular lens power calculation method. DOI: 10.4103/ijo.IJO_1237_19 
- Mesopic pupillary reflex in patients treated with fluoxetine.  PMID: 32463910 
- Visual discrimination increased by yellow filters in Retinitis Pigmentosa. DOI: 10.1097/OPX.0000000000000924 


N/A 
 


Perfil profesorado 11 No - Safety in corneal refractive therapy for myopia control. DOI: 10.34883/PI.2020.10.4.016 
- Correlation between Anterior Corneal Elevation Differences in Main Meridians and Corneal Astigmatism. 


DOI:10.1097/ICL.0000000000000613 
- Accommodation response and spherical aberration during orthokeratology. DOI:10.1007/s00417-019-04504-x 
- Is soft toric contact lenses fitting a feasible option to improve optical quality and visual performance in corneal ectasia? 


DOI: 10.1016/j.clae.2021.03.001 
- Changes in visual quality with soft contact lenses after the instillation of hyaluronic acid eye drops. 


DOI:10.1016/j.clae.2021.101471 


Óptico Optometrista, 
especialista Contactología 
clínica con más de 15 años de 
experiencia 


Perfil profesorado 12 No - Laser beam deflectometry based on a subpixel resolution algorithm. DOI: 10.1117/1.1409939 
- Automatic wavefront measurement technique using a computer display and a charge-coupled device camera. 


DOI:10.1117/1.1459055 
- Phase extraction methods for analysis of crossed fringe patterns. DOI: 10.1117/12.357718 
- Improved phase-shifting method for automatic processing of moiré deflectograms. DOI: 10.1364/ao.37.006227 
- Automatic processing in moiré deflectometry by local fringe direction calculation. DOI: 10.1364/ao.37.005894 


 
-  
-  


 


Técnico de laboratorio 
investigación con más de 22 
años de experiencia 
 


Perfil profesorado 13 No - Relevance of the Microbiota on Ocular Diseases: A Bibliometric and Citation Network Analysis. 
DOI:10.3390/microbiolres14020053 


- Comparison of Visual Skills between Federated and Non-Federated Athletes. DOI:10.3390/ijerph20021047 
- Prevalence of Dry Eyes Symptoms in Association with Contact Lenses and Refractive Status in Portugal. 


DOI:10.3390/life12101656 
- Long-term effect of contact lens wear: A citation network study. DOI: 10.1016/j.clae.2021.101527 
- Description of main predictors for taking sick leave associated with work-related eye injuries in Spain. DOI: 


10.3390/ijerph18105157 
-  
-  


 


Óptico Optometrista clínico, 
especialista en Baja Visión 
con más de 10 años de 
experiencia 
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Perfil profesorado 14 No - CPEB4-CLOCK crosstalk during temporal lobe epilepsy. DOI:10.1111/epi.17736 
- Improvement of Soft Contact Lens Wettability After the Instillation of Hyaluronic Acid Eye Drops. 


DOI:10.1097/ICL.0000000000000955 
- Oxidative Stress in the Anterior Ocular Diseases: Diagnostic and Treatment. DOI: 10.3390/biomedicines11020292 
- Influence of Circadian Rhythm in the Eye: Significance of Melatonin in Glaucoma. DOI: 10.3390/biom11030340 
- Comparison Between Viscous Teardrops and Saline Solution to Fill Orthokeratology Contact Lenses Before Overnight 


Wear. DOI:  10.1097/ICL.0000000000000416 
-  
-  
-  
-  
-  


Óptico Optometrista, 
especialista Contactología 
clínica con más de 15 años de 
experiencia y especialista en 
optometría clínica 
hospitalaria con más de 10 
años de experiencia 


Perfil profesorado 15 No - Spanish cross-cultural adaptation and rasch analysis of the convergence insufficiency symptom survey (Ciss). 
DOI:10.1167/tvst.9.4.23 


- Five levels of performance and two subscales identified in the computer-vision symptom scale (CVSS17) by Rasch, 
factor, and discriminant analysis. DOI: 10.1371/journal.pone.0202173 


- The Computer-Vision Symptom Scale (CVSS17): Development and initial validation. DOI: 10.1167/iovs.13-13818 
- Spanish Cross-Cultural Adaptation, Rasch Analysis and Validation of the Ocular Comfort Index (OCI) Questionnaire. DOI: 


10.3390/ijerph192215142 
- The 17-Item Computer Vision Symptom Scale Questionnaire (CVSS17): Translation, Validation and Reliability of the 


Italian Version. DOI: 10.3390/ijerph19052517 
-  
-  
-  
-  
-  


 


Óptico Optometrista con más 
de 20 años de experiencia 
clínica 


Perfil profesorado 16 No - Corneal Confocal Analysis after Scleral Lens Wear in Keratoconus Patients: A Pilot Study. DOI: 
10.1097/OPX.0000000000001954 


- Melatonin-Eluting Contact Lenses Effect on Tear Volume: In Vitro and In Vivo Experiments. DOI: 
10.3390/pharmaceutics14051019 


- Corneal surface wettability and tear film stability before and after scleral lens wear. DOI: 10.1016/j.clae.2019.04.001 
- Anterior Corneal Curvature and Aberration Changes after Scleral Lens Wear in Keratoconus Patients with and Without 


Ring Segments. DOI: 10.1097/ICL.0000000000000534 
- Posterior cornea and thickness changes after scleral lens wear in keratoconus patients. DOI: 


10.1016/j.clae.2018.04.200 


Óptico Optometrista, 
especialista Contactología 
clínica con más de 8 años de 
experiencia 


Perfil profesorado 17 No - Vision Impairments in Young Adults with Down Syndrome. DOI: 10.3390/vision7030060 
- Analysis of vault prediction in phakic implantable phakic collamer lenses: manufacturer’s calculator vs theoretical 


formulae vs clinical practice. DOI: 10.1007/s00417-023-06016-1 
- Retinal protection from LED-backlit screen lights by short wavelength absorption filters. DOI: 10.3390/cells10113248 
- Evolution of visual acuity, flap thickness, and optical density after laser in situ keratomileusis performed with a 


femtosecond laser. DOI: 10.1097/j.jcrs.0000000000000008 
- Laser ray tracing to measure optical aberrations in eyes with contact lenses. DOI: 10.4321/s0365-66912006001000004 
-  


 


Óptico Optometrista, 
especialista en optometría 
clínica hospitalaria y cirugía 
refractiva con más de 15 
años de experiencia 


Perfil profesorado 18 Si  


1 sexenio de investigación 
 


N/A 
 


C
SV


: 7
25


35
91


71
69


39
49


50
25


97
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=725359171693949502597570





 
P á g i n a  15 | 16 


 


Perfil profesorado 19 No  
N/A 


 


Óptico Optometrista, 
especialista en optometría 
clínica con más de 20 años de 
experiencia 


Perfil profesorado 20 No - Adaptación de lentes esclerales en queratocono bilateral. Caso Clínico. ISSN: 2173-9366 
- Leucoma corneal lineal paracentral inferior por traumatismo corneal.: Caso clínico. ISSN: 2173-9366 


 


Óptico Optometrista, 
especialista Contactología 
clínica y gestión de miopía 
con más de 30 años de 
experiencia 


Perfil profesorado 21 No - Detection of neurological and ophthalmological pathologies with optical coherence tomography using retinal thickness 
measurements: A bibliometric study. DOI: 10.3390/app10165477 


- Bibliometric analysis of global sickle cell disease research from 1997 to 2017. DOI: 10.1016/j.htct.2020.09.156 
- A Bibliometric and Mapping Analysis of Glaucoma Research between 1900 and 2019. DOI: 10.1016/j.ogla.2021.05.008 
- Multifocal contact lenses: A bibliometric study. DOI: 10.1016/j.optom.2020.07.007 
- Bibliometric study of scientific research on optometric visual. DOI: 10.1016/j.optom.2019.12.007 
-  
-  
-  


 


Óptico Optometrista, 
especialista motilidad ocular, 
estrabismo y gestión de 
miopía con más de 30 años 
de experiencia 


Perfil profesorado 22 No - Relationships between mesopic visual sensitivity and macular inner and outer retinal layer thickness in healthy younger, 
middle-aged and older adults. DOI 10.1111/aos.15790 


- Visual discrimination increase by yellow filters in Retinitis Pigmentosa. DOI: 10.1097/OPX.0000000000000924 
- Comparison between the preferential hyperacuity perimeter and the Amsler grid to detect age-related macular 


degeneration and Stargardt's disease. DOI: 10.1016/S1888-4296(11)70034-6 
-  
-  


 


Óptico Optometrista, 
especialista en Baja Visión 
con más de 30 años de 
experiencia 


Perfil profesorado 23 No - Detecting social-ecological resilience thresholds of cultural landscapes along an urban–rural gradient: a methodological 
approach based on Bayesian Networks. DOI: 10.1007/s10980-023-01732-9 


- Recreational and nature-based tourism as a cultural ecosystem service. Assessment and mapping in a rural-urban 
gradient of central Spain. DOI: 10.3390/land10040343 


- Modelling of socio-ecological connectivity. The rural-urban network in the surroundings of Madrid (Central Spain). 
DOI:10.1007/s11252-018-0797-z 


- Losing a heritage hedgerow landscape. Biocultural diversity conservation in a changing social-ecological Mediterranean 
system. DOI: 10.1016/j.scitotenv.2018.04.413 


- Identifying socio-ecological networks in rural-urban gradients: Diagnosis of a changing cultural landscape. DOI: 
10.1016/j.scitotenv.2017.08.215 


-  
 


-  
-  


 


N/A 
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* En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo como máximo las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años, junto con sus indicios de calidad).  
** En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los profesores con perfil profesional) la duración de la experiencia profesional y el tipo 
de experiencia que poseen relacionada con el título.  
 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No aplica 
 


 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El personal de administración y servicios de la Facultad de Óptica y Optometría destinado como apoyo a la docencia práctica en los laboratorios de optometría, contactología y 
clínica optométrica son Ópticos-Optometristas con más de 20 años de experiencia.  


 
 
 


Perfil profesorado 24 No - Effect of defocus combined with rotation on the optical performance of trifocal toric IOLs. DOI: 
10.1177/11206721211002121 


- Changes in Optical Quality Induced by Tilt and Decentration of a Trifocal IOL and a Novel Extended Depth of Focus IOL 
in Eyes with Corneal Myopic Ablations. DOI: 10.3928/1081597X-20210518-03 


- Optical tolerance to rotation of trifocal toric intraocular lenses as a function of the cylinder power. 
DOI:10.1177/1120672120926845 


- Optical Performance of a Trifocal IOL and a Novel Extended Depth of Focus IOL Combined with Different Corneal 
Profiles. DOI: 10.3928/1081597X-20200519-02 


- Impact of contact lens material and design on the ocular surface. DOI: 10.1111/cxo.12622 
-  
-  
-  


 


Óptico Optometrista, 
especialista optometría 
clínica hospitalaria y ensayos 
clínicos con más de 15 años 
de experiencia 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
(DIMENSIÓN 5)  
 
OTROS RECURSOS HUMANOS 


La Facultad de Óptica y Optometría de la UCM tiene suficiente Personal de Administración y 
Servicios (PAS) destinado como apoyo a la docencia práctica para cubrir las necesidades de la 
titulación del Máster en Optometría y visión, distribuidos en horarios de mañana y tarde. Este 
personal lo podemos resumir de la siguiente manera: está compuesto por 2 técnicos especialistas 
laborales, Ópticos Optometristas, que dan cobertura a los distintos laboratorios de optometría, 
contactología y la Clínica Universitaria de Optometría, cuyas labores se centran en el apoyo a la 
docencia práctica, destinando un 15% de su jornada a esta titulación. Además, otros tres PAS 
destinados administración en la Clínica Universitaria de Optometría, encargados de la gestión de 
pacientes reales que participan en las prácticas de distintas asignaturas, destinando un 10% de 
su jornada a esta titulación. Finalmente, 4 más destinados como soporte técnico durante las 
clases de teoría en aulas e hiperaulas de la Facultad y demás servicios docentes.: (16), 
distribuidos en horarios de mañana y tarde. 
 
Además, otro personal que cubre los servicios administrativos del Centro: Biblioteca, Secretaria, 
Servicios Económicos, Personal, Clínica, Información y Registro: 18, también distribuidos en 
horario de mañana y tarde. 
 
Para acceder a las plazas de nivel B1 y B2 es necesario estar en posesión del título de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente. Para acceder a las plazas de 
nivel C1, C2 y C3 es necesario estar en posesión del título de Bachillerato, de Formación 
Profesional específica de Grado Superior o equivalente, o bien contar con cuatro años de 
experiencia profesional acreditada en la misma área de actividad. 
 
En la contratación de personal y en las relaciones laborales se han seguido las recomendaciones 
que quedan reflejadas en el artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer de las Naciones Unidas. 
Así mismo se aplica lo marcado por la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 
 
Respecto a las personas con discapacidad, se han seguido las normas recogidas en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
(DIMENSIÓN 4)  


- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


a. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El Máster en Optometría y Visión es un Máster de 60 ECTS, correspondientes a un curso académico a 
tiempo completo, o a dos o más cursos a tiempo parcial. Está estructurado en 2 módulos que se dividen 


en materias. La enseñanza se ha diseñado para comenzar con el módulo obligatorio de “Optometría y 


visión” de 30 ECTS cuya finalidad es formar al estudiante en diversas áreas como los métodos de 
investigación comunes en optometría y visión, fundamentales para todo investigador o académico en este 


campo y la atención clínica especializada. Este módulo también incluye formación sobre los últimos 


avances en las técnicas de exploración de la visión y los cambios oculares debidos a la cirugía refractiva. 
El módulo obligatorio se divide en tres materias: Métodos de investigación en Optometría y Visión con 6 


ECTS, Optometría y visión aplicada con 12 ECTS y Atención clínica especializada con 12 ECTS. A 


continuación, el estudiante deberá cursar 18 ECTS del módulo “Especialidades en Visión”. Este módulo 
está dividido en dos materias: Avances en investigación en visión (18 ECTS) y Visión y clínica (12 ECTS). El 


alumno seleccionará los 18 ECTS que considere más apropiados para su formación del total de la oferta 


del módulo optativo. El tercer módulo de este Máster es el Trabajo Fin de Máster (TFM) obligatorio y de 
12 ECTS. El estudiante a tiempo parcial deberá cursar en el primer curso al menos 18 ECTS. Por tanto, para 


recibir el título de Máster los alumnos han de cursar y demostrar aprovechamiento de al menos 60 ECTS, 


compuesto por un módulo de Optometría y visión (30 ECTS, 50% del total) de carácter obligatorio, y 18 
ECTS de materias optativas (30% del total) del módulo de Especialidades en Visión. El Máster se completa 


con la elaboración y defensa pública del Trabajo Fin de Máster (TFM) obligatorio (12 ECTS, 20% del total) 


(Tabla 4). El Máster está concebido para que el estudiante pueda seleccionar los 18 ECTS que considere 


apropiados para su formación del total de la oferta del módulo optativo. 


Tabla 1. Estructura de las enseñanzas con los módulos y materias 
 


MÓDULO MATERIA CRÉDITOS 


 


Optometría y Visión 
(carácter obligatorio) 


Métodos de investigación en Optometría y visión 
6 ECTS 


Optometría y visión aplicada 12 ECTS 


Atención clínica especializada 12 ECTS 


 
Especialidades en visión 
(carácter optativo) 


Avances en investigación en visión  
18 ECTS 


Visión y clínica 


Trabajo fin de Máster 
(carácter obligatorio) 


 
Trabajo fin de Máster 


 
12 ECTS 
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Tabla 4. Distribución total de créditos 


Módulo Materia ASIGNATURA Créditos 
ECTS 


Optometría y Visión 
(carácter obligatorio) 


Métodos de investigación 
en Optometría y Visión 


Estadística y métodos de 
investigación biosanitaria 


6 ECTS 


Optometría y Visión 
aplicada 


Visión en cirugía refractiva 12 ECTS 


Técnicas avanzadas de exploración 
en visión 


Atención clínica 
especializada 


Prácticas clínicas  12 ECTS 


Contactología avanzada en clínica 


Especialidades en 
Visión 


(carácter optativo) 


Avances en investigación 
en visión 


Biomarcadores y métodos de 
diagnóstico para patologías 
oculares 


18 ECTS 


Evolución de la visión y del sistema 
visual 


Morfogénesis y malformaciones 
oculares. Neuroanatomía y 
alteraciones visuales 


Procesado de imágenes 


Visión clínica Intervención optométrica en 
enfermedades de polo posterior 


Envejecimiento del sistema visual 


Trabajo Fin de Máter 
(TFM) 


Trabajo Fin de Máter 
 


Trabajo Fin de Máter 
 


12 ECTS 


Créditos prácticas 
académicas externas 


  N/A 


Créditos ECTS totales   60 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4 A. Asignación de ámbito de conocimiento a las asignaturas básicas (ESTA 
TABLA ÚNICAMENTE HA DE CUMPLIMENTARSE PARA LOS TÍTULOS DE GRADO) 


No aplica. 


ASIGNATURA ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


  


 


La organización temporal del Máster se muestra en la tabla 24B, de manera que, en el primer semestre el 


estudiante deberá cursar 24 ECTS del módulo obligatorio y 6 ECTS optativos del módulo de especialidades 
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en visión si así lo elige. Del módulo obligatorio, el estudiante en el primer semestre hará los 6 ECTS 


correspondientes a la materia “Métodos de investigación en optometría y visión”, 12 ECTS de la materia 
“Optometría y Visión Aplicada” y 6 ECTS de la materia “Atención clínica especializada”. Además, en este 


primer semestre tiene la posibilidad de cursar 6 ECTS del módulo de Especialidades en visión. En el 


segundo semestre completará el módulo obligatorio haciendo los 6 ECTS que faltan de la materia 
“Atención clínica especializada” y otros 12 ECTS optativos de asignaturas del módulo “Especialidades en 


visión”. Finalmente, el estudiante defenderá el Trabajo Fin de Máster. Este TFM se podrá ir preparando a 


lo largo del curso, ya que se considera como una actividad anual, aunque el estudiante dispondrá de más 
tiempo de trabajo independiente durante el segundo semestre antes de la exposición y defensa del 


mismo. Aquellos estudiantes que deseen realizar el Máster a tiempo parcial deberán cursar al menos 18 


ECTS obligatorios antes de comenzar con alguna materia optativa. 


Tabla 2. Cronograma de las enseñanzas. Todas las materias se subdividen asignaturas 
de 6 ECTS cada una. 


MÓDULO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
MATERIA ECTS MATERIA ECTS 


 
 
 


Optometría y 
Visión 


Métodos de investigación 
en Optometría y visión 


 
6   


Optometría y visión 
aplicada 12   


Atención clínica 
especializada 6 


Atención clínica 
especializada 6 


Especialidades 
en visión 
(optativo) 


Avances en Investigación 
en visión 


 


6 


Avances en Investigación 
en visión 


 
 


12 Visión y clínica Visión y clínica 
Trabajo fin de Máster 12 ECTS 


 


Tabla 4B. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30-36 
Asignaturas:  


1. Estadística y métodos de 
investigación biosanitaria 


2. Prácticas clínicas (anual) 


3. Contactología avanzada en clínica 
(anual) 


4. Visión en cirugía refractiva 


5. Técnicas avanzadas de exploración 
en visión 


6. Biomarcadores y métodos de 
diagnóstico para patologías oculares 


7. Trabajo Fin de Máster (anual) 


ECTS: 24-30 
Asignaturas:  


8. Prácticas clínicas (anual) 
9. Contactología avanzada en clínica 


(anual) 


10. Evolución de la visión y del sistema 
visual 


11. Morfogénesis y malformaciones 
oculares. Neuroanatomía y 
alteraciones visuales. 


12. Intervención optométrica en 
enfermedades de polo posterior 


13. Envejecimiento del sistema visual 
14. Procesado de imágenes 


15. Trabajo Fin de Máster (anual) 
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Sistemas de coordinación del máster 


Para la correcta coordinación de las actividades formativas de los diversos módulos y materias existe un 


Coordinador del Máster. Este coordinador pertenece a la Junta de Centro, a la Comisión académica del centro 


y a la Comisión de calidad. Estas dos comisiones entienden de todos los problemas relacionados con el 


desarrollo de los estudios impartidos en el centro y en el seguimiento de los indicadores de calidad de las 


titulaciones impartidas. 


Además, existe una Comisión de Coordinación de la titulación, creada en el curso 2015-16, que es una 


Subcomisión delegada de la Comisión de Calidad y que está compuesta por el Coordinador del Máster, la 


Vicedecana de ordenación académica, el Director del Departamento de Óptica II (Optometría y Visión), el 


agente externo y el alumno delegado del curso. 


Mecanismos de coordinación docente 


Se generará un espacio web para la coordinación docente. Se trata de una Intranet para acceso de los 


profesores y alumnos matriculados en el Master. Este espacio está contenido en el Campus Virtual de la UCM. 


Ello permitirá una vía más fluida de comunicación entre los colectivos con acceso a la misma facilitando la 


coordinación. 


El coordinador del Máster tendrá las siguientes responsabilidades en materia de coordinación docente: 


i. Participar en la elaboración de los horarios del Máster en coordinación con la 


Subdirección de Ordenación Académica del centro. 


ii. Coordinar los trabajos fin de Máster: preparar las jornadas de presentación de TFM 


y organizar, junto con la Comisión de coordinación del Máster, el proceso de 


asignación y evaluación de los TFM según la normativa específica de la UCM. 


iii. Participar en el proceso de elaboración de normativa específica que regula los TFM 


del Máster en Optometría y Visión por parte del centro. 


iv. Mantener los espacios virtuales docentes asignados al Máster (página web del 


Máster e Intranet en campus virtual). 


v. Convocar y presidir reuniones periódicas de la comisión de coordinación (al menos 


dos reuniones por curso académico) en las que se realizan tareas como control de 


posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, tratamiento de las 


sugerencias e incidencias relacionadas con la titulación, etc. 


Criterios de optatividad 


Con el fin de orientar a los alumnos en la elección correcta de la formación recibida en el módulo optativo de 


“Especialidades en Visión” se ofertará una información detallada de los contenidos de las asignaturas optativas 


de manera que el alumno, de acuerdo a sus preferencias y capacidades, podrá optar por aquellas asignaturas 


que considere más apropiadas. La oferta de contenidos estará acorde con la relación entre el número de 


alumnos matriculados en el máster y la eficaz gestión de los recursos humanos y materiales del centro. 


b. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


Teniendo en cuenta que el título de Máster presentado se desarrolla completamente en la Universidad 


Complutense de Madrid no existe movilidad de los estudiantes. 
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Por otro lado, la Facultad de Óptica y Optometría participa en diversos convenios de intercambio de estudiantes 


con otras Universidades, y centros europeos y latinoamericanos de educación superior. La puesta en marcha 


de este Máster aumentará nuestra capacidad de interacción con otras Universidades europeas, al homologar 


los estudios y los niveles formativos con los países que acogen centros de referencia en Óptica, Optometría y 


Visión. La movilidad de los estudiantes se acogerá a los mismos principios y normativa aplicada en la actualidad 


a los programas de intercambio europeo. La tramitación y gestión de los convenios de colaboración para la 


movilidad del alumnado se realiza a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. 


Dentro del programa Erasmus existen acuerdos específicos con las Universidades Europeas de: 


U. De Padua (Italia) (http://www.unipd.it/esp/estudios/index.htm) 


U. De Aalen, Aalen (Alemania) (www.htw-aalen.de/international/ects.php) 


U. Da Beira Interior, Covilha (Portugal) (www.ubi.pt/Cursos.aspx?grau=Mestrados) 


U. De Bicocca, Milán (Italia) (www.unimib.it/go/Home/Italiano) 


Instituto Karolinska (Suecia) (ki.se/ki/jsp/polopoly.jsp?d=700&l=en&fromtransit=133) 


U. De Latvia (Letonia) (www.lu.lv) 


 


Tabla 4C. Estructura de las menciones/especialidades  


No aplica. 


Denominación Asignaturas Semestre Créditos ECTS Resultados 
del proceso 
de formación  


Mención o 
especialidad en … 


    


Mención o 
especialidad en … 


    


Se deben añadir tantas filas como menciones o especialidades tenga la titulación 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


Tabla 4D. Plan de estudios detallado  


ASIGNATURA 


Denominación Estadística y métodos de investigación biosanitaria 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal 1º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Métodos de investigación en Optometría y Visión 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA01 - Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e 
identifica las herramientas estadísticas adecuadas para el análisis de 
diversos tipos de datos, para la posterior interpretación y 
elaboración de artículos, presentaciones y paneles. 


Habilidades y 
destrezas 


RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula 
hipótesis razonables. 


RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza 
software estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para 
analizar los resultados de una investigación. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para comunicar 
sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y 
elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación según 
requerimientos específicos. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que 
pueda ser incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas derivadas de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un modo 
claro y sin ambigüedades. 


RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en 
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, 
optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del 
paciente. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 -  Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para la 
investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 


- Conocer la estructura metodológica de un trabajo científico. 
- Conocer la metodología para realizar una búsqueda bibliográfica concreta de manera 
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ASIGNATURA 


Denominación Prácticas clínicas 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Anual 
Nivel asignatura: Materia en la que 
se ubica la asignatura 


Atención clínica especializada 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


RA02 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente, el 
protocolo de trabajo de un óptico optometrista y el 
funcionamiento de los servicios de un Hospital. 


RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del 
sistema visual, o cualquiera de sus partes, con fines 
científicos y/o clínicos y analiza los resultados obtenidos. 


RA25 - Describe el protocolo de evaluación de un paciente con 
alteraciones de la motilidad ocular y estrabismos. 


Habilidades y 
destrezas 


RA03- Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, 
conoce su carácter evolutivo y sabe valorar, según su 


materia o de la asignatura  estructurada como herramienta de trabajo en la investigación.   
- Conocer la metodología para, en base a los resultados obtenidos de una investigación, 


elaborar artículos, presentaciones y paneles.  
- Identificar las herramientas estadísticas adecuadas para el análisis de diversos tipos de 


datos para su posterior interpretación. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 10 1012 
Seminarios teórico-prácticos y de debate 6 34 
Clase práctica en laboratorio, aula de informática o 


de campo 15 15 


Talleres de aplicación práctica de los contenidos 
teóricos (de búsqueda y uso de fuentes 
documentales, bibliográficas y estadísticas, o de 
uso de tecnologías) 


6 34 


 Sesiones de exposición oral, individual o en equipo, 
de los principales aspectos del contenido y las 
conclusiones del trabajo realizado, participando 
con posterioridad en un debate con el resto de los 
alumnos y el profesor.  


30 10 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 5 53 


Estudio y trabajo personal del alumno 75  0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 3 20 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas de 
respuesta incorrecta. 


20 50 


Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 
los conocimientos prácticos adquiridos: evaluación 
mediante prueba de competencias. 


20 40 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados en 
equipo y pruebas de evaluación continua 20 50 


Total 60 140 
Observaciones   
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estadio, la posibilidad de aportar el tratamiento adecuado y 
las limitaciones de éste. 


RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica 
necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de 
alteraciones visuales dentro del campo de la Optometría. 


RA33 - Aplica los procedimientos clínicos requeridos para la 
atención visual de poblaciones específicas. 


RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y 
técnicas de diagnóstico ocular, así como en el análisis e 
interpretación de los resultados. 


Competencias 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que pueda ser incompleta o limitada, que 
incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas derivadas de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de 
un modo claro y sin ambigüedades. 


RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los 
oftalmólogos en las consultas clínicas y/o quirófanos. 


RA52 - Al finalizar el máster, el egresado realizará un 
diagnóstico diferencial apropiado para cada alteración o 
patología visual y diseñará el protocolo de manejo 
optométrico idóneo adaptado al paciente y aplicará los 
criterios para derivar al especialista los casos que así lo 
requieran. 


RA53 - Al finalizar el máster, el egresado podrá analizar e 
interpretar los resultados de las pruebas visuales realizadas 
y comunicar con precisión y claridad el diagnóstico, las 
opciones de tratamiento y la posible evolución en cada 
caso. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas 
disponibles y en desarrollo, protocolos y herramientas de 
investigación en óptica, optometría y visión que permitan 
mejorar y cuidar la visión del paciente. 


RA68 - Al finalizar el máster, el egresado realizará actividades 
clínicas relacionadas con la optometría clínica. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará 
motivación para la investigación científica, trabajando con 
destreza y seguridad en entornos clínico e investigador, 
mostrando compromiso ético y respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Asistencia a consultas oftalmológicas hospitalarias y a intervenciones quirúrgicas.  
- Atención optométrica supervisada de pacientes con determinadas patologías 


visuales. 


Materia/Asignatura, con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 23 23 
Rotaciones prácticas en Hospital con 


optometristas 20 20 


Rotaciones prácticas en Hospital con 
oftalmólogos 25 25 


Estudio y trabajo personal del alumno 100 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula 


a petición de los estudiantes 32 10 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del 
conjunto de los conocimientos teóricos 20 30 
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adquiridos: mediante exámenes con pruebas 
objetivas de elección múltiple, pruebas de 
respuesta corta y/o pruebas de respuesta 
incorrecta. 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del 
conjunto de los conocimientos prácticos de 
clínica adquiridos: evaluación del practicum 
mediante la evaluación de casos clínicos y/o 
prueba de competencias. 


40 50 


Elaboración y presentación de trabajos 
tutelados en equipo y pruebas de evaluación 
continua 


20 50 


Total 80 130 


Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Contactología avanzada en clínica 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Anual 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Atención clínica especializada 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


RA26 - Conoce las características de la miopía con especial enfoque 
en lo referente a los mecanismos y métodos para su control. 


RA27 - Conoce los diseños más especiales en lentes de contacto  e 
identifica el más adecuado para cada caso, fundamentalmente 
para córnea irregular y control de miopía. 


Habilidades y 
destrezas 


RA03 - Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su 
carácter evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la posibilidad 
de aportar el tratamiento adecuado y las limitaciones de éste. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en 
el ámbito de la Optometría y Visión. 


RA32 - Maneja correctamente criterios de actuación clínica 
necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de 
alteraciones visuales dentro del campo de la Optometría. 


RA33 - Aplica los procedimientos clínicos requeridos para la 
atención visual de poblaciones específicas. 


RA34 - Aplica protocolos clínicos adecuados en el proceso de 
adaptación de lentes de contacto y demuestra destreza en la 
adaptación de lentes, incluidas las de control de la miopía y para 
corneas irregulares. 


RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de 
diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de los 
resultados. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
derivadas de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
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modo claro y sin ambigüedades. 
RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 


aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA53 - Al finalizar el máster, el egresado podrá analizar e interpretar 
los resultados de las pruebas visuales realizadas y comunicar con 
precisión y claridad el diagnóstico, las opciones de tratamiento y 
la posible evolución en cada caso. 


RA54 - Al finalizar el máster, el egresado utilizará los conocimientos 
necesarios para afrontar la práctica contactológica con garantías 
de éxito especialmente en la adaptación de lentes para el control 
de la miopía y en casos de pacientes con irregularidad corneal. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en 
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, 
optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del 
paciente. 


RA68 - Al finalizar el máster, el egresado realizará actividades 
clínicas relacionadas con la optometría clínica. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación 
para la investigación científica, trabajando con destreza y 
seguridad en entornos clínico e investigador, mostrando 
compromiso ético y respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Características de la córnea y sus afecciones. 
- Adaptación de lentes de contacto en córnea regular e irregular.  
- Características de la miopía y mecanismos y métodos para su control. Manejo del 


paciente pediátrico en la práctica de contactología. 
- Adaptación de lentes de contacto específicas para el control de la miopía. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 24 234 
Seminarios de exposiciones impartida por 


expertos profesionales de la materia y 
Simposio de expertos (organizado como 
jornadas clínicas) 


9 3 


Clases prácticas en clínica 28 18 
Realización de pruebas orales y/o escritas de 


evaluación de conocimientos teóricos y/o 
práctico 


3 3 


Estudio y trabajo personal del alumno 80 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 6 10 


Total 150 48 (8h/ECTS) 
Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto 
de los conocimientos teóricos adquiridos: 
mediante exámenes con pruebas objetivas de 
elección múltiple, pruebas de respuesta corta 
y/o pruebas de respuesta incorrecta. 


20 40 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados 
en equipo y pruebas de evaluación continua 20 20 


Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto 
de los conocimientos prácticos de clínica 
adquiridos: evaluación del practicum mediante 


40 60 
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la evaluación de casos clínicos y/o prueba de 
competencias. 


Total 60 120 


Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Visión en cirugía refractiva 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal 1º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Optometría y Visión aplicada 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA06 - Conoce las técnicas de cirugía queratorefractiva y refractiva 
intraocular fáquica y pseudofáquica y los láseres oftálmicos, las 
complicaciones derivadas de su uso, y reconoce los cambios que 
estos producen en la óptica y biomecánica del ojo. 


RA07 - Conoce el protocolo de evaluación del paciente pre y post 
cirugía refractiva, y reconoce su impacto en la calidad de la imagen 
retiniana y en los niveles de percepción visual. 


RA08 - Reconoce los efectos de la edad en la función visual post 
cirugía refractiva. 


RA09 - Clasifica y calcula la potencia de las lentes intraoculares (LIO) 
fáquicas y pseudofáquicas (sin y post cirugía queratorefractiva) 


Habilidades y 
destrezas 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de 
diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de los 
resultados. 


RA36 - Demuestra destreza para realizar la evaluación del paciente post 
cirugía refractiva, para identificar las posibles complicaciones, para 
entender la evolución de la función visual post cirugía refractiva y su 
relación con la edad, y para buscar soluciones. 


RA37 - Utiliza algoritmos de cálculo de la potencia de LIO fáquica y 
pseudofáquica, incluido el intercambio de lentes refractivos, con o sin 
intervención corneal. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA51 - Al finalizar el máster, el egresado asistirá a los oftalmólogos en 
las consultas clínicas y/o quirófanos. 


RA55 - Al finalizar el máster, el egresado reconocerá los cambios en la 
óptica y biomecánica del ojo, la evolución de la visión post-cirugía y 
su relación con la edad, para buscar soluciones, así como elaborar y 
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aplicar un plan de manejo para las complicaciones intraoperatorias 
y post-operatorias. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Los láseres oftálmicos y sus efectos en los tejidos oculares.  
- Calidad de la imagen retiniana.  
- Técnicas y complicaciones de la cirugía queratorefractiva y refractiva intraocular. 
- Procedimientos psicofísicos de evaluación de la percepción visual antes y después de 


la cirugía refractiva e influencia de la edad. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 30 30 
Clases prácticas en laboratorio y clínica y Seminarios 


de debates específicos con expertos  1516 1516 


Trabajo tutelado en equipo 18 0 
Realización de pruebas orales y/o escritas de 


evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Estudio y trabajo personal del alumno 754 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 10 10 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teórico-prácticos adquiridos: 
mediante exámenes con pruebas objetivas de 
elección múltiple, pruebas de respuesta corta y/o 
pruebas de respuesta incorrecta. 


50 70 


Informes de resolución de casos clínicos y seminarios 
de formación (debate con expertos) 5 10 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados en 
equipo 5 10 


Participación activa en clases y evaluación continua 5 10 


Total 65 100 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Técnicas avanzadas de exploración en visión 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal 1º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Optometría y Visión aplicada 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema 
visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o clínicos y 
analiza los resultados obtenidos. 


RA05 - Conoce los distintos métodos psicofísicos y electrofisiológicos 
para caracterizar la función visual, diferencia los instrumentos y 
técnicas para evaluar la estructura y/o la función visual y reconoce 
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su aplicación, tanto para clínica como para investigación. 


Habilidades y 
destrezas 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y 
elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación según 
requerimientos específicos. 


RA32 – Maneja correctamente criterios de actuación clínica 
necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de 
alteraciones visuales dentro del campo de la Optometría. 


RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de 
diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de los 
resultados. 


RA38 - Aplica los nuevos métodos psicofísicos y software de 
valoración computerizada para la evaluación del sistema visual y 
detección y prevención de patologías oculares. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e 
instrumentos de valoración del sistema visual, y valora las ventajas 
de unos frente a otros. 


RA57 - Al finalizar el máster, el egresado analizará e interpretará los 
resultados obtenidos al aplicar las nuevas técnicas de evaluación 
del sistema visual. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en 
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, 
optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del 
paciente. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Fundamentos electrofisiológicos del sistema visual  
- Instrumentos de registro de la actividad neuronal, sus características y su uso en 


experimentación  
- Electroretinogramas, electro-Oculograma y potenciales evocados visuales: 


Aplicaciones en investigación y clínica 
- Técnicas avanzadas de exploración del segmento anterior del ojo: lágrima y córnea  
- Técnicas actuales en Neuro-oftamología. 
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Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 1516 1516 
Seminarios teórico-prácticos 34 34 
Sesiones de exposición oral, individual o en equipo 


(presentaciones, CEIC) 3 3 


Seminarios de debate (versus) 36 34 
Trabajo tutelado en equipo (análisis crítico del 


artículo) 5 3 


Clases prácticas en laboratorio  16 16 
Estudio y trabajo personal del alumno 10095 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 3 30 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


20 50 


Portfolios y/o informes de prácticas de laboratorio 10 40 
Elaboración y presentación de trabajos tutelados 10 40 


Total 40 110 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Biomarcadores y métodos de diagnóstico para patologías oculares 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal 1º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Avances en investigación en visión 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA10 - Conoce la estructura y función de las proteínas oculares, y 
reconoce los receptores de membrana, citosólicos y nucleares 
desde una perspectiva estructural, así como los mecanismos de 
acción bioquímicos que median en los procesos oculares. 


RA11 - Conoce el concepto de biomarcador y su importancia a nivel 
clínico en el diagnóstico, pronóstico y desarrollo de tratamientos 
de enfermedades oculares. 


RA12 - Identifica la asociación de cambios en la tinción corneal y 
patologías de la superficie ocular. 


RA13 - Conoce los mecanismos moleculares que subyacen a las 
enfermedades oculares más discapacitantes (cataratas, glaucoma, 
degeneración macular asociada a la edad y retinopatía diabética) y 
los relaciona con los biomarcadores identificados en lágrima, 
humor acuoso y humor vítreo. 


Habilidades y 
destrezas 


RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula 
hipótesis razonables. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA39 - Aplica técnicas de experimentación bioquímica/química para la 
determinación de biomoléculas de interés diagnóstico, y ejecuta 
actividades de cálculo numérico de concentración de biomoléculas. 
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Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA58 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá las 
macromoléculas que actúan como biomarcadores, diferenciará sus 
mecanismos de acción y valorará su importancia en el diagnóstico 
de patologías oculares. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Concepto de macromolécula de interés, biomarcadores y su importancia clínica. 
- Biomarcadores en superficie ocular, medio intraocular y retina y su potencial papel 


diagnóstico. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 27 27 
Seminarios teórico-prácticos 35 35 
Trabajos tutelados individuales o en equipo  6 2 
Clases prácticas en laboratorio  12 12 
Estudio y trabajo personal del alumno 9896 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 2 20 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


15 30 


Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 
los conocimientos prácticos adquiridos: mediante 
pruebas objetivas de elección múltiple y/o 
respuesta corta. 


10 20 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados 15 25 
Portfolios y/o informes de seminarios de formación 10 25 


Total 50 100 


Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Evolución de la visión y del sistema visual 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal   2º Semestre 
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Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Avances en investigación en visión 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA14 - Identifica los principales sistemas visuales y los tipos de visión, 
y conoce los principales cambios evolutivos del sistema visual, y 
relaciona la evolución de los sistemas nervioso y visual con las 
capacidades funcionales de los individuos. 


RA15 - Reconoce el funcionamiento del sistema visual humano, en 
función de los cambios evolutivos. 


Habilidades y 
destrezas 


RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula 
hipótesis razonables. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y 
elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación según 
requerimientos específicos. 


RA40 - Demuestra conocimiento de los principales cambios evolutivos 
del sistema nervioso y su repercusión en la evolución del sistema 
visual de los seres vivos. 


Competencias 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA59 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los principales 
cambios evolutivos del sistema nervioso, su repercusión en la 
evolución del sistema visual de los seres vivos, así como la relación 
de la evolución de éste con la salud visual. 


RA61 - Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía 
fundamental de la retina así como los mecanismos de daño 
asociados a las patologías retinianas más comunes. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Conceptos básicos de evolución. Selección natura, adaptación, filogenia. 
- Evolución del sistema nervioso.  
- Evolución del sistema visual. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 26 26 
Trabajos tutelados individuales o en equipo  25 34 
Clases prácticas en laboratorio  16 16 
Estudio y trabajo personal del alumno 78 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 3 10 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


40 50 
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Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 
los conocimientos prácticos adquiridos: mediante 
pruebas objetivas de elección múltiple y/o 
respuesta corta. 


25 35 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados 15 35 


Total 80 120 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Morfogénesis y Malformaciones Oculares. Neuroanatomía y Alteraciones Visuales 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal   2º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Avances en investigación en visión 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA17 - Conoce la organización general del sistema nervioso y sus 
componentes, a nivel histológico, y reconoce las estructuras 
neuroanatómicas implicadas en el proceso visual, la motilidad 
ocular y los reflejos oculares. Señala lesiones neuroanatómicas y 
explica las alteraciones visuales y oculomotoras. 


RA18 - Conoce la morfogénesis de las estructuras oculares y las 
interrelaciones entre ellas, junto con la neuroanatomía del sistema 
visual. 


Habilidades y 
destrezas 


RA16 - Identifica procesos inductivos y reconoce la importancia de la 
correcta expresión genética para el desarrollo. Identifica factores 
teratógenos y compara el desarrollo normal con alteraciones 
embrionarias. Analiza malformaciones congénitas y explica las 
causas de alteraciones oculares durante el desarrollo. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA41 - Demuestra destreza para reconocer y valorar el alcance de 
malformaciones, alteraciones visuales congénitas y 
neuroanatómicas, así como lesiones visuales y neurológicas. 


Competencias 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA60 - Al acabar el máster, el egresado podrá diferenciar entre un 
desarrollo normal y alteraciones del desarrollo, y planificará 
experimentos para valorar malformaciones congénitas, 
especialmente las centradas en el sistema visual. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
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respecto al medio ambiente. 
Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Morfogénesis. Conceptos fundamentales del desarrollo. Desarrollo del sistema visual. 
- Neuroanatomía del sistema visual. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 201 201 
Seminarios de casos clínicos  6 56 
Trabajos tutelados individuales o en equipo  21 3 
Clases práctica en laboratorio 16 16 
Estudio y trabajo personal del alumno 821 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 3 20 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


40 40 


Pruebas de evaluación continua del conjunto de los 
conocimientos prácticos adquiridos: mediante 
entrega de una memoria y/o portfolio. 


30 30 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados 30 30 


Total 100 100 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Procesado de imágenes 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal   2º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Avances en investigación en visión 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA24 - Conoce el fundamento científico y el funcionamiento de las 
técnicas de procesado de imágenes, y posee conocimientos 
generales de algoritmos y programación. 


Habilidades y 
destrezas 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y 
elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación según 
requerimientos específicos. 


RA45 - Maneja las herramientas informáticas de procesado de 
imágenes y dispositivos de adquisición de imágenes. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA65 - Al acabar el máster, el egresado resolverá casos prácticos que 
requieran del procesado de imágenes, utilizando la técnica más 
adecuada tras valorar las fortalezas y debilidades de cada una, y 
elaborará programas y aplicaciones informáticas. 
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RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en 
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, 
optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del 
paciente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Técnicas de procesado de imágenes y su fundamento científico. 
- Herramientas informáticas de procesado de imágenes y dispositivos de adquisición de 


imágenes 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 25 25 
Clase práctica en laboratorio o aula de informática 201 201 
Estudio y trabajo personal del alumno 100 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 32 10 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


40 40 


Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 
los conocimientos prácticos adquiridos: mediante 
pruebas objetivas de elección múltiple y/o 
respuesta corta. 


30 30 


Participación activa en clases y evaluación continua 
evaluada mediante la entrega de portfolios y 
memorias. 


30 30 


Total 100 100 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Intervención Optométrica en Enfermedades de Polo Posterior 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal   2º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Visión y clínica 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA04 - Conoce nuevas técnicas avanzadas de evaluación del sistema 
visual, o cualquiera de sus partes, con fines científicos y/o clínicos y 
analiza los resultados obtenidos. 


RA19 -  Conoce y describe las principales pruebas empleadas en la 
exploración de la retina y las relaciona con los signos, síntomas y/o 
funciones que se exploran con cada prueba para valorar la 
presencia de patologías retinianas. Relaciona los diferentes filtros 
de absorción selectiva con los signos y/o síntomas que pueden 
mejorar con su uso. 


RA20 - Conoce la clasificación de las enfermedades de la retina más 
frecuentes, sus principales características clínicas y factores de 
riesgo, así como los signos de las principales enfermedades de la 
retina observables en imágenes de fondo de ojo. 
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RA21- Conoce los tipos celulares presentes en la retina, su ubicación 
dentro de ésta y su función en el proceso visual, a la vez que 
identifica las capas de la retina en un corte histológico y en una 
tomografía de coherencia óptica. 


Habilidades y 
destrezas 


RA03- Identifica las patologías y/o alteraciones oculares, conoce su 
carácter evolutivo y sabe valorar, según su estadio, la posibilidad 
de aportar el tratamiento adecuado y las limitaciones de éste. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA32 – Maneja correctamente criterios de actuación clínica 
necesarios para la evaluación, diagnóstico y tratamiento de 
alteraciones visuales dentro del campo de la Optometría. 


RA42 - Realiza las pruebas optométricas adecuadas para descartar 
una pérdida de visión no debida a errores refractivos y confirmar si 
el paciente necesita atención por parte de otro profesional. 


RA43 - Planifica el tratamiento optométrico a aplicar a pacientes con 
una enfermedad en la retina, así como el calendario de revisiones 
visuales necesario. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA56 - Al finalizar el máster, el egresado diferenciará entre técnicas e 
instrumentos de valoración del sistema visual, y valora las ventajas 
de unos frente a otros. 


RA61 - Al acabar el máster, el egresado describirá la anatomía 
fundamental de la retina así como los mecanismos de daño 
asociados a las patologías retinianas más comunes. 


RA62 
RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 


defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Clasificación de las enfermedades de la retina más frecuentes y sus principales 
características clínicas.  


- Pruebas y técnicas empleadas en la exploración de la retina y valoración de sus 
resultados (correlación con los signos, síntomas)  


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Clases de teoría: Lección magistral 25 25 
Seminarios teórico-prácticos, de casos clínicos y de 


visualización y análisis de vídeos 56 56 


Trabajos tutelados individuales o en equipo  15 0 
  Clases práctica en aula de informática y en clínica y 15 15 
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talleres de aplicación práctica de los contenidos 
teóricos 


Estudio y trabajo personal del alumno 85 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 32 10 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


40 50 


Portfolios y/o informes de las prácticas 15 25 
Exámenes y/o pruebas de evaluación de los 


conocimientos teóricos adquiridos en los 
seminarios 


5 10 


Elaboración y presentación de trabajos tutelados 15 25 


Total 75 110 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Envejecimiento del sistema visual 
Número total créditos ECTS 6 
Tipología Optativa 
Organización temporal   2º Semestre 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Visión y clínica 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA22 - Conoce los cambios anatómicos, fisiológicos, neuronales y 
cognitivos debidos al envejecimiento, que se relacionan con 
sistema visual e identifica el impacto de la pérdida de visión 
asociada a la edad en la vida diaria. 


RA23 - Conoce los sistemas de ayuda para el restablecimiento de la 
función visual en baja visión. 


Habilidades y 
destrezas 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA35 - Demuestra destreza en el uso de instrumentos y técnicas de 
diagnóstico ocular, así como en el análisis e interpretación de los 
resultados. 


RA44 - Reconoce las enfermedades sistémicas y oculares asociadas al 
envejecimiento, el impacto de éstas en la calidad de vida y 
prescribe las opciones y dispositivos ópticos más apropiados para 
las personas mayores con visión normal y con discapacidad visual. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
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sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA63 - Al acabar el máster, el egresado reconocerá los cambios del 
sistema visual debidos al envejecimiento para aplicar estrategias o 
prescribir sistemas ópticos que restablezcan la función visual y que 
mejoren la calidad de vida del mayor. 


RA64 - Al acabar el máster, el egresado formulará juicios clínicos a 
partir de una información que incluya la optometría basada en la 
evidencia. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA67 - Al finalizar el máster, el egresado podrá demostrar una 
comprensión sistemática de los avances, técnicas disponibles y en 
desarrollo, protocolos y herramientas de investigación en óptica, 
optometría y visión que permitan mejorar y cuidar la visión del 
paciente. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Características de la población anciana, factores de riesgo, manifestaciones oftálmicas 
y epidemiología de los problemas de visión  


- Cambios anatómicos, fisiológicos y neuronales del sistema visual debidos al 
envejecimiento 


- Características y manejo optométrico de las cataratas y degeneración macular 
asociada a la edad  


- Sistemas de ayuda para el restablecimiento de la función visual en baja visión  
- Repercusión de los problemas visuales en la vida diaria del mayor y estrategias de 


mejora 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


  Clases de teoría: Lección magistral 18 18 
  Seminarios teórico-prácticos y de casos clínicos 34 34 
Seminarios de visualización y análisis de vídeos 9 3 
Trabajos tutelados individuales o en equipo  27 9 
Prácticas de campo  12 12 
Estudio y trabajo personal del alumno 765 0 
Tutorías individuales o en grupo fuera del aula a 


petición de los estudiantes 3 10 


Realización de pruebas orales y/o escritas de 
evaluación de conocimientos teóricos y/o práctico 2 2 


Total 150 48 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Exámenes y/o pruebas de evaluación del conjunto de 


los conocimientos teóricos adquiridos: mediante 
exámenes con pruebas objetivas de elección 
múltiple, pruebas de respuesta corta y/o pruebas 
de respuesta incorrecta. 


30 60 


Portfolios y/o informes de de casos clínicos, 
seminarios de formación y/o las prácticas de 
laboratorio 


20 20 


Exámenes y/o pruebas de evaluación de los 
conocimientos teóricos adquiridos en los 
seminarios 


10 20 


Elaboración y presentación de tutelados 10 20 
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Total 70 120 
Observaciones   


 


ASIGNATURA 


Denominación Trabajo fin de máster 
Número total créditos ECTS 12 
Tipología TFM 
Organización temporal   Anual 
Nivel asignatura: Materia en 
la que se ubica la asignatura 


Trabajo fin de máster 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos 
y contenidos 


RA01 - Conoce la estructura metodológica de un trabajo científico e 
identifica las herramientas estadísticas adecuadas para el análisis 
de diversos tipos de datos, para la posterior interpretación y 
elaboración de artículos, presentaciones y paneles. 


Habilidades y 
destrezas 


RA28 - Demuestra pensamiento crítico y rigor científico, y formula 
hipótesis razonables. 


RA29 - Diseña el proceso estadístico de un estudio clínico, utiliza 
software estadísticos y aplica los test estadísticos correctos para 
analizar los resultados de una investigación. 


RA30 - Demuestra capacidad para utilizar distintas técnicas de 
exposición oral, escrita, presentaciones, paneles, etc. para 
comunicar sus conocimientos y los resultados de sus trabajos, en el 
ámbito de la Optometría y Visión. 


RA31 - Diseña y planifica protocolos y experimentos científicos y 
elabora, de manera coherente, un proyecto de investigación según 
requerimientos específicos. 


RA46 - Participa en estudios de investigación y/o ensayos clínicos 
dentro del ámbito de la Optometría y Visión. 


Competencias 


RA47 - El egresado podrá aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


RA48 - El egresado será capaz de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que pueda ser incompleta o limitada, que incluyan 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas derivadas 
de su aplicación. 


RA49 - Al finalizar el máster, el egresado podrá comunicar sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a públicos especializados y no especializados, de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


RA50 - Al finalizar el máster, el egresado poseerá las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 


RA66 - Al finalizar el máster, el egresado será capaz de elaborar y 
defender en público trabajos científicos en el ámbito de la 
Optometría y Visión. 


RA69 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará destreza para 
realizar búsquedas bibliográficas analizar con rigor artículos 
científicos y extraer información relevante, mostrando capacidad 
para realizar tanto trabajo autónomo como en equipo. 


RA70 - Al finalizar el máster, el egresado demostrará motivación para 
la investigación científica, trabajando con destreza y seguridad en 
entornos clínico e investigador, mostrando compromiso ético y 
respecto al medio ambiente. 


Contenidos específicos de las 
asignaturas que componen la 
materia o de la asignatura  


- Desarrollo de un trabajo de investigación original en el campo de la visión.  
- Estructura estándar de los trabajos científicos en el ámbito de la visión: planificación 


del diseño experimental y protocolo, toma de medidas, análisis de datos y obtención 
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de conclusiones científicas.  
- Realización de un informe escrito sobre el trabajo desarrollado, y exposición y defensa 


pública ante un tribunal de dicho trabajo. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas  
totales 


Horas presenciales 
(8-12 por ECTS) 


Talleres prácticos de búsqueda y uso de fuentes 
documentales, bibliográficas y estadísticas, de 
redacción de trabajos Fin de Máster y de 
exposición de trabajos científicos 


2 2 


Seminario sobre elaboración de trabajos Fin de 
Máster (diseño, redacción y defensa) 2 2 


Tutorías 85 30 
Desarrollo experimental de campo del Trabajo fin de 


Máster 8891 8891 


Estudio y trabajo personal del alumno para ampliar la 
información publicada en la literatura científica 150  0 


Preparación de la memoria escrita del Trabajo Fin de 
Máster 30 0 


Preparación y defensa pública del Trabajo Fin de 
Máster  20 1 


Total 300 96 (8h/ECTS) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
Redacción de la memoria escrita del Trabajo Fin de 


Máster 50 70 


Presentación y defensa pública del trabajo fin de 
Máster ante una comisión especialista 30 50 


Total 80 120 


Observaciones   
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				2024-03-12T13:44:45+0100

		España












 
P á g i n a  1 | 1 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
No aplica 
 


 
 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 
No aplica 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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